
16288 9 octubre 1971 B. O. del E.-Núm. 242

ANEXO I
ACTIVIDADES DOCENT.ES COMPUTABLES COMO LECTIVAS

Serán tenidas en cuenta en todo caso a los efectos de 10
dispuesto en el punto cuarto de esta disposición las- siguientes
actividades docentes con la condición indispensable de que
figuren en el horario aprobado por el Claustro y por la Inspec~

aión Técnica correspondiente:

1. Las horas lectivas tanto teóricas como prácticas que co
rresponden a las asignaturas· que constituyen el vigente Plan
de estudios de los cursos segundo al sexto del Bachillerato, taL
niendo en cuenta lo indicado en el punto segundo de esta
disposición.

2. Las horas del C. O. U. enumeradas en el anexo 1 de
]a Orden ministerial de 13 de julio de 1971 ("Boletín Oficial del
Estado. del 20).

3. Las cuatro horas de los seminarios de orientación a que
se refiere el punto primero de la Orden ministerial de 13 de
juUo de 1971, sobre regulación del C. O. U.

4. Tras horas como máximo a c.:ada Profesor del C. O. U., que
habrán de ser dedicadas a la preparación de las tareas de dicho
curso y a las tutorías de alumnos y orientación de los mismos.

5. Hasta un máx1mo de cuatro horas semanales que de modo
regular y de acuerdo con el cómputo total se dedicarán en la
maJiana del sábado a la dirección de actividades de grupos
de alumnos o actividades en común del profesorado. .

6. Los Directores, Secretarios y Jefes de Estudios computa·
rán como lectivas seis horas de las dedicadas a funciones di
rectivas.

ANEXO 11
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS

Se computarán como actividades complementarias a 106 efec~

tos de cumplimiento del número de horas establecido en el
pun~ cuarto de esta disposición las siguientes:

1. Seis horas semanales para preparación de clases que el
profesorado podrá realizar en su propio domicilio.

2. Las restantes, siempre que figuren en el horario del
Centro aprobado por el Claustro y por la Inspección TécnIca,
podrán distribuirse teniendo en cuenta lo que se establece en
el, punto quinto de esta disposición' entre las que se enurner'ln
a continuación:

2.1. DelegaCiones de Curso y Grupo y Tutorías.
2,2. Servicio de guardia. y sustitución eventual de Profesores

ausentes,
2.3. Reuniones del Claustro. Conselos y Juntas de Grupo,

Curso, Ciclo. etc.
2.4. Reuniones con el Jefe de EstudioS y colaboraciones en

sus tareas.
2.5. Calificación de pruebas y evaluación de rendimientos
2.6. Organización y colaboración en seminarios didácUcos.
2.7. Colaboración en los servicios de las bibliotecas del

Centro.
2.B. Prepa.ración y conservación del instrumental didáctico

de laboratorios, talleres y clases prácticas.
2.9. Visitas con alumnos organizadas por el. Centro a esta~

blecimientos fabriles y comerciales, museos. exposiciones. bi
bliotecas y cuantas actividades contribuyan al conocimiento del
medio cultural y social.

2.10. Organización y -colaboración en concursos, publicacio
nes, murales, etc.

2.11. Promoción de coros, actividades artísticas y plásticas~

2.12. Mantener contactos periódicos con· los padres de los
alumnos a los que se prestará una atención individual y co
lectiva.

2.13. Prep.arac1ón y realiza<:'ión de viajes de estudio.
2.14. Actividades religiosas, culturales, sociales. deportivas

y cuantas se consideren aptas para la formación· humana del
alumno a juicio de la Junta Directiva del Centro.

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO 2396/1971, de 13 de agosto, por el que
$e aprueba el Reglamento de Cooperación.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Bon varias y profundaS las razones qUe aconsejan la. reY!.
sión de la legislación de cooperacián. constituida fundamental.

mente por la Ley de dos de enero de mil novecientos 'cuarenta
y dos Y su Reglamento de once de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y tres, para adaptarla a las circunstancias de nues
tro tiempo. De ellas merecen cestacarse:

.a) El largo período de vÍirencia de 1'S.s citadas diSpOSiciones.
b> La madurez alcanzada por los. cooperadOl'es espafioles y

la importancia económica de muchas de las entidades formadas
por ellos.

c) Los intercambios de experienci9.4 con movimientos coo
perativos de otros países, con la consiguiente aproximaclón a
los criterios predominantes actualmente en el orden interna
cional, en especial en los paises del Mercado Común Europeo.

c!) En fin, las transformaclones económicas producidas en
nuestro pais, sobre todo a resulta de los Planes de Desarrolla
Económico y Social, con la constauiente necesidad de conse
guir empresas más eficaces y competitivas. dentro y fuera del
merc!Mio nacional

Reconocida la conveniencia de la reforma, y eñ tanto se ela
bora una nueva Ley. razones de urgencia, inaplazable exigen
la revísióu por via reglamentaria de las normas que configuran
a ia Sociedad Cooperativa con la flna.l1da.d. de dotarla de medíos
juridiooa suficientes ·pal'a que pueda responder a sus exigencias
económicas _y a su vocación de progreso en un orden social hu·
manizado y democrático.

Así, pues, los criterios que han presidido esta reforma son
los siguientes:

Uno. Fortalecimiento de la vida económica de las Cooperati·
vas mediante la liberalización del régimen de aportaciones al
capital social, la regulación de las COoperativas de segundo y
ulterior grado y la potestativa actualizacián del valor de dichas
aportaciones .

Oos. Una- más efectiVa- defensa- de 108 intereses de los socios
a través del reforzamiento de su derecho a ser informados sobre
el estado de la administración 'i contabilidad de la Coaperativa.

Tres. Ampliación de las posibtlidade8 del cooperativismo al
dar cabida a las Cooperativas Escolares y Juveniles' como tnstru.
mento adecuado para desarrollar en nuestra juventud, el espl·
ritu mutualIsta y de solidaridad, siguiendo las directrices de
la Ley Oeneral de Educación.

Cuatro. Vigorizaci6n de las Cooperativas de COIlPlumo v fle·
xible regulación de las de Vivienda, que permita la utiliZación ee
la forma cooperativa en la solución de un problema de tan acusa
dos matices sociales como es la vivienda, y que enmarque el
pujante cooperativismo de vivienda, en un espIritu de mutua
ayuda y sol1datidad.

Cinco. Reconocimiento expreso de la pasíbiUdad de los entes
públicos de entrar a formar parte de COoperativas cuando su
objeto sea prestar servicios o -actividades de su competencia, y
siemPl"e qUe <tichas prestaciones· no requieran el ejercicio de
autoridad. 11

Seis. Reforzar lal autodeterminaciOIlfP de las empresas
cooperativas. T

Siete. Reforza-miento de la representativIdad de las Unto
nes, tanto Territoriales como Nacionales, con la introducción en
las mismas ee la Junta General como instrumento de control
democráticó.

Ocho. Revitalización de 1M funciones del COnsejo Superior
de la Obra Sindic8J de Cooperación, de amplia base represen·
tativa, asi como la de esta Obra Sindical.

La experiencia .-cogida en relación con los nuevos criterios
que ahora se aplican dará, seguramente, una base firme a la
legislación que podrá, en fecha ,próxima, establecer un marco
jurídico completo al movimiento cooperativo español.

En SU virtue, oida la Organización· Sindical y de conformi
dad con el dictamen del COnsejo de EStado, a propuesta. del
Ministro de Trabajo' y previa deliberación del Consejo de Mi·
nistros en su reunión del día trece de agosto de mil novecien.
tos setenta y uno,

DISPONGO:

TITULO PRIMERO

De las Sociedades- Cooperativas en general

CAPITULO PRIMERO

CONDICIONES GENERALES, NATURALEZA Y PERSONALIDAD

Articulo uno.-concepto

Uno. Es SOciedad C_tlva la reunión voluntarIa <le 1'0'"
80nas naturales o Juridleas q~ se obltean a aunar BUS es-

I ,
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fuerzas, con capital variable y sin ánimo- de lucro, al objeto de
lograr fines comunes de orden económico-soclal, sometiéndose ex·
presamente a la Ley de Cooperación. J _

Dos. El lucro a que se refiere el j.ar.tlri.¡¡'...\liOle..,p;>l.,.in..,,,",,,,,o es el que
supone un beneficIo exclusivo para. la lntermediaci6n..

Tres. También podrán constituir Cooperativas o formar
parte de ellas los entes públicos cuando el objeto de aquéllas
sea prestar servicios o- actividades de' la competencia de éstos
y siempre que dichas prestaciones no requieran el ejercicio de
autorlc.ad.

Articulo d-os.-Capacidad jurídica para asociar-se

Uno. La. capacidad de las personas naturales para consti
tuir y formar parte de una Sociedad Cooperativa se regirá por
la legislación civil

Dos. La. capacidad para ad.scribirse personalmente, como·
socio trabajador, a una Cooperativa de producción se regirá

~ por lo dlspuesto en el articulo once del texto refundido de la
Ley de Contrato de Trabajo aprobado por Decreto ce veintiséls
de enero de mil novecientos cuarenta y cuatro.

Tres.. Asim1smo, los menores de cualquier centro docente
legalmente establecido podrán formar parte de la.· corr~spondien
te Cooperativa Escolar, regulada en el articulo cuarenta y siete
de este Reglamento, si la hubiere, a menos que el padre o re&
ponsable legal haga constar expresamente su voluntad en con
trario; igual regla se aplicará respecto de las Cooperativas de
la Organización Juvenil previstas en los artículos treInta y seis
y cuarenta y cinco de la Ley de Cooperativas.

Articulo tres.-Personalidad jurídica

Las Sociedaces Cooperativas, una vez constituídas, tendrán
personalidad jurídica en todos sus actos y contratos, y en tal
sentido podrán adquirir, PQBeeI" y,enajenar bienes y derechos,
contraer obligaciones y ejercitar acciones civiles y criminales con
arreglo a las leyes, gozando de todos los privilegios y exencio-
nes que su especial condición les conceda..:

Articulo cuatro.-Estatutos. condietones generales de constitución

De conformidad con lo dispuesto en el articulo. ocho de la
LeY, como complemento de sus preceptos, habrá de tenerse en
cuenta en los Estatutos sociales lo siguiente:

a) El objeto de la Sociedad Cooperativa y su ámbito de
actuación.

b) El capital social no podrá cifrarse en cantidad fija,
c) La variabilidad del capital social no autoriza a hacer

en éste disminuciones que puedan perjudicar a los acreedores
sociales.

d) El número de qmnce sociOS que, como mínimo. se exige
para la fundación de una Sociedad. Cooperativa se entiende
aplicable tanto cuando se trate de personas naturales, como de
personas jurídicas, o bien de ambas a la vez. Tratándose de
Cooperativas de Vivíendl el número mínimo será. de diez' per·
sonas individuales. Paa-a. el funcionamiento de la- SOciedad·C~
perativa será indis~le que conserve un miuimo de diez
socios cuando se trat4 de Cooperativas de personas naturales. '1
de tres en las de personas juridieas.

e) La igualdad de derechos· de los socios de que· habla el
apartado c) del artículo ocho de la Ley no impide que, excepto
el voto en qUe se estará a 10 prescrito· en el artículo treinta y
cinco, cuatro de este Reglamento, esos derechos sean dIsfruta
dos en proporción a la participación del socio en las· a.ctivida
des de la Cooperativa o utilización de los servicios de la mIsma.

f) El limite del valor de la participación de cada socio en
el capital social. sin que, e-n ningún caso, pueda exceder de la
tercera. parte del mismo.

g) La obligatorIedad de los socios de efectuar aportaei6n-es
al capital social, en los límites que, estatutariamente o pOr
acuerdo de la Junta General se determinen.

h) Los fines que deberá cumplir el Fondo de Obras· Socia..
les serán de carácter moral, cultural, profesional o benéfico, en
interés de los socios, de los trabajadoreS de la Cooperativa. o
de la comunidad en general, y deberán ser fijados en los Esta
tutos o en los acuerdos de la Junta Generail.

1) La prohibición del apartado h) del articulo ocho de la
Ley no se opone a la reelección de una pp..rsona conforme a los
Estatutos ni afecta a aquellos nombramientoa que sólo otorgan
a SUB titulares facultades· asesoras o asistenciales.

j) Ef derecho de los socios a percibir" como máximo el int&
rés legal sobre .las apOrtaciones obligatorias.

k) El límite máximo de interés que podrán devengax las

apo-rta-cione-s vo1untariaa al capital soci~ que en ningún caso
excederá del normal del dinero.

l) La prohibición terminante de repartir 'dividendos activos
ai .capital social.

11) La pOSibilidad de la. actullilizaclón de las aportaciones
en cada ejercicio económico, en función de 1M variaciones ex
perimentadas en el Indice .General de Precios al por mayor,
según datos publicados por el Insti'hl.to Nacional de Estadistica.

m) La regulación de 188 faltas que puedan cometer 108 so
cios y las sanciones imponibles; la expulsión exigirá siempre
expediente, oon audiencia del interesado, y la decisión final
corresponderá a. la Junta General, en votaci6nsecreta, sin que
el acuerdo de la Junta Rectora sea ejecutivo hasta que aquélla.
lo confirme.

Artículo cinco.-.Denominación

Uno. Ninguna Sociedad Cooperativa padrá denominarse de
forma idéntica a otra anteriormente constituida. Esta proh1b.f~

ción se refiere únic-amente a las Cooperativas establecidas para.
funcionar dentro de- un mismo ámbito. sea éste locai, comarcal.
provIncial o nacional.

Dos. En la denominación se emplearán necesariamente 1M
palabras «Sociedad Cooperativa», que podrán sustituirse por la
abreviatura «8. Coop.».

Artículo seis.--«Libro Registro de socios»

Uno. Toda Cooperativa llevará, necesariamente, un «Libro
Registro de S<>cios», que oomenzal'á transcribiendo la copia del
acta de constitUción de la Soc1edad.

Dos. La Delegación Provincial de la OrganiZación Sindical
sel1~á cada una de las hojas del «Libro RegIstro de Socios» y
extenderá en la primera una diligencia expresiva del número
de hojas y de la fecha en que se realiza. Asimismo. llevará un
Registro en el que hará constar la autorización del «Libro Re
gistro de ~ios», la fecha. el número de hojas del Ubro auto
rizado, así como la Sociedad Cooperativa que 10 presenta.

Al·ticulo siete.-ClImplimentacián del «Libro Registro de soetos»

Todos los libros presentados en la Delegación Provinclal de
la OrganiZación Sindical para su autorización deberán d-evol4

verse debIdamente cumplimentados en el plazo máximo de quin..
ce días.

Artículo ocho._Contabilidad

Uno. Las Uniones de Cooperativas y las Cooperativas, sea
cual fuere su ámbito' territorial, llevarán la Contabilidad por el
sistema de partida doble. No obstante, aquellas Cooperativas for..
madas por personas naturales exclusivamente. cuyo ámbito te
rritorial sea comarcal o local, podrán solicitar del Milnisterio
de 'D'abajo, con 1nforme de la Obra Sindical de Cooperación.
llevar la contabilidad por partida sImple cuando pueda resultar
suficiente para .el tiPO de actividades que realice.

Dos, Lo dispuesto en 108 artículos anteriores, en cuanto &1
modo y plazo en que ha de ser autoriZado el «Libro:Registro de
Socios» es aplicable a los distintos libros princlpales en que· ha
de ser llevada la contabilidad de las distintas Uniones y Co<r
perativas.

Articulo nueve._Rvnisión de documentos a la Obra Sindical
de Cooperación

Uno. A efectos de información, estadísticos o de anotación
registral, las Sociedades CooperatIvas están obligadas a remitir,
por duplicado, a la Obra Sindical de Cooperación los docu·
mentas que se indican y en los plazos siguientes:

a) La Memoria. balance de situación, cuenta de resulta.dos.
dCll1tro de los treinta días siguientes asu aprobación por la
Junta Genera.l.

b) El cambio de los miembros de la. Junta Rectora y del
COnsejo de Vigilancia, dentro de los quince dias siguientes'a su
toma de pOSesión. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en
los articulos cuarenta y uno y cuarenta y tres del presente
Reglament<>.

c) La variación del domicilio BOcinl, dentro de 108 quince
días siguientes al en que haya sido acordado por el órgano com..
petente.

Dos. La Obra Sindical de Cooperación, en el plazo máximo
de tre¡; meses, debera elevar los documentos antes expresados
al Mínisterio de Trabajo.
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Articulo dlez.-Capital social

Uno. El capital social está constituido por las aportacIones
obligatorias, más las aportaciones que siendo voluntarias para
el socio,· se incorporen a aquél.

Dos. Las aportaciones al· capital 6001&1 podrán hacerse en
dinero. crédito, efectos. trabajo y. actividad industrial, debiendo
constar en los Estatutos las baset para la valoración de la.s
aportaciones· no dinerarias.

Tres. En contrapartida equivalente a sus aportaciones los
socios recibirán tltulos nominativos. extendidos por la Junta
Rectóra. que expresarán su pa.rticipación en el capital social
de forma que no ofrezca duda la aportación de cada socio.

Articulo once.-Aportaciones obligatorias

Uno. Los Estatutos determinarán la cuantía total de la apor
tación obligatoria de cada socio al capital social, qué parte de
esa cuantía. ha de desembolsarse en el momento de ingreso y
la forma y .plazos para efectU8l' los desembolsos de la parte
restante, aai como los efectos que produzca la falta de pago en
la forma y plazos convenidos. En cualquier,' caso, la. aportación
ha de estar totalmente desembo1sada antes de, que transcurran
dos años contados desde la fecha de ingreso del soeio' en la
Coo¡le<atlv&.

Dos. La Junta General, con la mayoria establecida en el
artículo cincuenta y seis de este Reglamento. podrá acordar la
exigencia de nuevas aportaciones obl1gatorias al capital social.
El socio disconforme con tal acuerdo, Y. en general, con eual
qUier ,acuerdo que implique nuevas obligaciones no preVistas en
los Estatutos" pOdrá separarse de la Cooperativa siempre que
así. lo ma.n1tieste ppr escrito al Presidente de la Junta Rectora
dentro de los treinta dias siguientes a. aquél en que se hubiera
celebrado la" Junta General que adoptó el acuerdo, si hubiera.
Asistido a ella y aa:lvado expresamente su voto 0, en otro caso,
dentro del mlsmo plazo contado a _tir del dia slguiente a
aqUél en que se le hUbiera comunicado dicho acuerdo. Esta
baja se considerará forzosa: a los efectos legales.

Articulo doce.-Aportaciones voluntarias

uno. A propuesta de la Junta Rectora, la Junta General
puede autorizar a los socios la incorporación de aportaciones
voluntarias &J capital social. El acuerdo expresará la cuantía

" global máxima que se puede incorporar, el tiPO de interés que
percibirán las aportaciones y ~l régimen de devolución de éstas
para el caso de que el socio cause baja en la Sociedad.

Dos. La suscripción habrá de hacerse neeesartamente en el
plaZo de un mes a cootar desde la fecha. del acuerdo, y todo
socio tendrá derecho a suscribir, de esa caantta global máxima
autorizada por la Junta General, una parte proporcional a la
aportación obligatoria que tuviese desembolsada en el momento
de adopt84" el acuerdo. El socio que no haga uso de este derecho
podrá cedérselo a otro.

Tres. Las aportaciones voluntarias deberán desembolsarse
siempre íntegramente en el momento de la susaipci6n, y ten~

drán el carácter de permanencia propio del capital soci-aJ. de
que pasan a f<ll'IIlU puteo

Cuatro; En la parte no cubierta por la suscripción en el
plazo señalado, el acuerdo se entiende anulado.

Cinco. lo disPuesto en este articulo no impide a las eoo-.
pe-rativas admitir de sus socios aportaciones voluntarias que
no se incorporen al capital social bajo cualquler modalidad ju
ridiea, y ron el plazo y condicIones que establezeael acuerdo de
la Junta. General.

Artículo treee.-Cuotas de ingreso" o perIódicas

Con independencia de las aportaciones al capital social los
Estatutos podrán establecer la forma y cuantía de cuotas de
ingreso o periódicas que deban efectuar 105 socios. no, relnte.
grables en caso alguno, y que se incorporarán al Fondo Irre
PlUtible de Reserva.

Artículo catorce.-Baja de socios. Liquidación 4e Obligactone,

Uno. El socio que deje de pertenecer a una Sociedad Coope
rativa quedará BUjeto a la liquidación de las obligaciones y res·
ponsabilidadea contraídas por la misma con anteri<>ridada la
techa de su separación hasta la formalización del balance an
terior si es baja en el primer semestre, o del balance siguiente
si se produce en el segundo setnestre. Desoontadas las pérdidas.
si las hubiere, le será liquidada su participacIón en el' capital
social una vez hecha la deducción aplicable al importe que
tuviera suscrito y desembolsado en concepto de aportación obli
gataria a.! capital socla.!.

Dos. Las deducciones aplicables, que se referirán siempre a
las a!'O"tsclones obligatorlas a.! capital soelal, serán las sl
¡uientes :

a) Si el socio es excluido o causa baja por motivos inde
pendientes de BU voluntad no ,podrá.n ser superiores al diez
por ciento.

b>En los demás casos se estará a lo previsto en los Es
tatutos.

1m los casos de separación voluntaria, producida a: instancia
del socio futeresado, se estará a lo prevIsto en los Estatutos.

No se aplicará- deducción ,alguna en el supuesto de baja por
fallecimiento.

Tres. Los Estatutos fijarán la forma en que ha de abonarse
el saldo resultante y el plazo para hacerlo efectivo, que no ~
drá ser SuPerior a cinco a1ios. 8i el pago fuese apláZado, el
socio que oáusó baja tiene derecho a percibir un interés anual
fijo, que será como mínimo el legal y que no podrá', exceder del
normal del dinero.

Artic;ulo qumce.-Transmtsi6n tkparticipaciones sociales

Uno. .Lae participaciones de loa socios en el capital social
son transmisibles por actos cinter vivos», entre los propios so
clos, previa autoriZación de la JUnta Rectora, o por herencia.

Dos. La transmisión por actos <dnter vivos» podrá hacerse
de forma parcial o total, determinando eSta última la pérdida
de la condición de socio.

Tres. En caso de transmisIón por herencia., el heredero po
drá solicitar de la Junta Rectora la sucesión en la condición
de socio que tenia el causante; de no producirse tal sucesión,
tendrá derecho a la liquidación del·crédito que represente la
participaclón socia.! transmltlda.

Articulo dieciséís.-ApOTtaciones para obtención 4e servicios 10-
dales

La.s entregas de.. fondos, productos o matenaspa-imas para
la gestión cooperativa y, en general. las aportaciones para la
obtención de servicios sociales, constituyen siempre una pro
piedad del socio y es una forma de la utiliZación por éste de
dichos servicios, sujetos. sin embargo; a lascondlciones fijadas
o contratadas con ia Sociedad; pueden trai1sm1tlrse y son em
bargables pOr 108 acreedores personaJes de los 88OCiad08, de
jando ,a salvo los preferentes dei'~os que pudieran correspon~

der a la Cooperativa.

Articulo diecisiete.-Constitución de fondos de reserva y de obras
sociales

Uno. Los Estatutos contendrán, necesarIamente, normas
para la constItucIón de los fondos de reserva y obras soci~les,

pero podrán dejaz su determinación a las Juntas Generales, con
vistaa a. las necesidades. previsiones aconsejables 'y desarrollo
económico de la Entlilad.

Dos. En las Cooperativas de Crédito se estará a lo dispueg..
to en el articulo cuuenta y cuatro de la Ley. En las demás.
Cooperativas habrá de destinarse, cuando menos,a los fondos
de reserva y obras soc1a.les. elvelnticInoo por ciento de los ren·
dimientos liquidos de c~ ejercicio.

Articulo dieciocho.-Rendimfentos líquidos. Márgenes de prev~

sión 11 excesos de percepción

Uno. Los rendimientos liqUidas de las Sociedades Cooperati
vas consistirán en las diferencias nUD;1era.rias que se obtengan
por márgenes de previsión y excesos de percepclán, después
de deducir toda clase de gastos generales y los intereses debidos
al capItal desembolsado establecidos estatutariamente, y el an
ticipo laboral que correSpOnda, en BU caso, al socio-traba.,1ador
como retribución normal 'a un trabajo de la misma. clase en
la locsJidad.
~ ,Los márgenes de previsión de que trata el artículo die

cinueve de la. Ley estarán constituidos por las diferencias nu·
merarias exisOOutes entre el coste de los productos adqu1ridos
o 'servicios prestados por la CooperatIva y las cantidades que
por tales servicios o productos perciba. la misma.

Tres. Son excesos de percepción las diferencias numerarias
que las Cooperativas obtienen entr~ el precio de compra y el
de venta.

Articulo diecinueve.-Responsabtlidad de los socios

Uno. La responsab111d:ad de los socios frente a terceros por
las operaciones sociales será de una mIsma clase dentro de cada



B. O. del K-Núm. 242 9 octubre 1971 16291

La. facultad que a las Cooperativas, del CampO se concede
en el número siete del articulo treinta y siete de la Ley para
crear y fomentar Instituciones o Entidades de Crédito en las
diferentes formas que en el mismo se previenen se entiende
que corresponde igualmente a las Cooperativas de las demás
ramas, de &cuerdo con lo dispuesto en el artículo cuarenta y
cuatro de la Ley y en la legislación complementaria de la
misma.

Cooperativa, sin perjuicio de lo previsto en el párrafo seis del
artículo cuarenta y nueve de este Reglamento, y podrá ser w·
mitada o limitada como mínimo a. su participac16n en el capi.
tal social, según se determine en los Estatutos. SI los Estatut06
guardan silencio. o en caso de duda, se ente-nderá que la res
ponsabllldad del socio ea llmltada a.! tmporte de las aporta
ciones al capital socia.l que vilúera obligado a. suscribir y des
embolsar, y también a los compromisos' que de modo expreso y
concreto hubiera 88um1do. .

Dos. Los acreedores de la Sociedad deberán, en todo caso,
hacer prevía exclusión del haber social.

Articulo veinte.-Retornos. reservas voluntarias y otros fines

Las díferencfas' numerarias entre el total de los rendimientos
liquidos y las cantidades dedicadas, a fondos de reserva y obras
sociales se podrán destinar a efectuar retornos cooperativos, a
la. constitución de reservas voluntarias o a otros fines propios
de la Sociedad Cooperativa, 'conforme a lo previsto en los Esta-
tutos y en los acuerdos de las Juntas Generales. _

Artículo veintinuno.-E.xencione$ 11 beneficios fisca~s

Las Sociedades Cooperativas se clasificarán a efectos fisca
les en pr-otegidas y no protegidas, gozando las primeras de las
exenciones y beneficios fiscales que les conceden las diBpoai~

ciones en vigor, y estando sometidas las segundas al Derecho
fiscal común, que les será aplicable según las reglas especiales
exigidas por sus singulares caractel"1st1cas de orgooizaclón .,
funcionamiento en los términos que establece el Estatuto Fiscal
de las Cooperativas.

Articulo veintid6s.-0peraciones económicas especiales

Uno. Las SocLed.ades CooperatiV'aS tendrán la consideraeión
de mayoristas y podrán detallar como min«1staa en la distr1-.
bución o venta.

Dos. Las Cooperativas, cualesquiera que sea su clase, po
drán transmitirse entre si los productos adquiridos para su
aprovechamiento o consumo, como expresión de sol1daridad en
tre ellas.

Tres. Las Cooperativas podrán sollclt.. autorización p..a
operar con otras personas o. entidades y :el públlcoen gener&1,
por plazo concretamente determinado y en la eantidád estricta
mente prevista. cuando, por circunstancias excepcionales, no
imputables a la cooperativa, el mantenimiento de la jimitaclón
establooida de operar exclusivamente con JIa asociadp ~udiei"a
suponer una razonable disminución de su actividad 8Oclal. La
autorización corregpondlerá al Minister10 de Trabajo, previo in.
forme de la Obra Sindical de Cooperac1ón y, en todo caso, los
rendimientos líquidos obtenidos de esta. forma se destinatán
integramente a engrosar el fondo de obras sociales.

OAPITULO SEGUNDO

DEL EXPEDIENTE P....RA LA CONSTITUCIÓN DE LAS SOCIED....DES
COOPERATIVAS

Articulo veintis6is.-El expediente de constitución

Uno. La solicitud y documentos que se p¡revienen en el a.r~

tfculo quinto de la Ley. para iniciar la constitución de una so
ciedad. COOperativa se presentarán en la. Delegación Provincial
de la Obra Sindical de Cooperación, que facllltará en el acto
un recibo de la entrega al sollcitante. La Obra Sindical de
Coo_aclón d"á. traslado de una copla de dicho expediente a
la Delegación Provincial de Trabajo.

Do.s. El expediente de constitución constará de los s1guien~

tes doowuentos:

a) seis certificaciones del Acta. ciel acuerdo inicial, en el
que se habrá designado la Junta Rectora provisional que haya de
gestionar los asuntos propios de la Cooperativa durante la tra,.
mitación de su expediente de constitución..

bl Instancia' dirigida al MInistro de Trabajo firmada. al
me-noa, por quince de los socios fundadores. bastando la firma
de diez socios en las Cooperativaa de Viviendas,

c) Seis listas de las personas, que forman la _proyectada.
Coopera.tiva, con los datos personales y domlc1Uo de cada una.
<le ellas.

d) Nombre de los que ialr..egran la. Junta Rectora provisional,
aUtorizado por _el Presidente y Secretarii.o gestores,· por sextu
pllcado.

el Tres ejempl..es de los Estatutos. flrmados por los mis
mos miembros de la lista. dt3- socios fundadores.

Tres. La Obra Sindical de Cooperación examinará &l expe
dlen!<> y emitirá lníorme sobre si debe ser tenida la SOCiedad
por verdadera Coo-perativ~ ajustada en su formación y fines a

. la Ley de Cooperación.
Cuatro. La Obra Sindica.! de Cooperación. p.... la averl

g;uaci6n de situaciones y el e6tudio del expediente que ha. de
tnfor¡n.ar y tramlt... podrá solIcit.. la justificación de las ale
gaciones contenidas y la Aportación de catea que sean nooesa.

. rios para formar juicio en la materia.

Artículo veintisiete.-Calijfcaci6n e inscripción registra!

Uno. El expecUente,. con el informe seií'aJado en el artículo
anterior, tanto si es favorable como si es adverso, será remitido
por la Obra Sindical de Cooperación al Ministerio de Trabajo.
dando comuniea.ción de ello a los interesados al mismo tiempo.

Dos. El. Ministerio de Trabajo, a la viata de dichoexpedien
te, hará, si procediese, la ca.llficaciÓ11 de la Cooperativa y acor
dará, en su caso, suinscripcióD. en el Registro, que establece el
artículo siete de la Ley.

Tres. La. Resolución del Ministerio de Trabajo se publicará
en. el «Boletin Oficial del Estado» y se comunicará a los intere
sados y, $nultáneamente, a la Obra. SindicaJ de Cooper.aclón.

Articulo veintiocho.-Recursos ante el Mt1d8ter1o de Traba.jo

Uno. Si hubieran transcurrido dos meses desde la entrega
de la solicitud y documentQS de con5tituclÓD. o modificación es
tatutaria de la Cooperativa en la Delegación ele la Obra. Sindi
cal de Coóperaclón sin que ... hubieae notlfteado a loa intere
sados el envlo de los <loenmentos al Minl.tedo de Trabajo, po
drán aquéllOs dlrlglrse dlrectemente al referido Departamento
ministerial reproduciendo la soUcitúd.

Il<Js. TranscUITldos tres m..... desde la entrega de la do
cumentación en el Ministerio de nabajo sin que se hubiese
notificado a JQS representantes de la Entidad la Resolución de-
finitiva, se .estará a lo previsto en el arti9Ulo noventa y cuatro
de la Ley de Proced1m1ento Administrativo.
. Tres.· Lit. re$ohic!O!f ~¡¡efie~andO-[&-ms ..1pcló,,~ylatlaslfi

es.eión dada. a· la. Cooperativa podrá ser recurrida, en los tér
minos previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo,
a.n~ el Ministerio de Trabajo• .que reoolverá, dando cuenta si~

lllultáneamente a la Obra Sindica.l de Cooperación.·

Artículo veintinueve.-Constitucfón de la Sociedad Cooperatwa

Uno. La. sesión de constitución de la. SOciedad Cooperativa
deberá de celebrarse dentro .de los tres meses siguientes a. la
aprobación· de sus Estatuto&.

Dos... En el Acta. de constitución se ~ignarán los nombres
«le ·108 elegidos para formar parte de 1& primera Junta. Rectora.

Tres. Una copia del Acta de constitución autorizada por el
Presidente, el secretario de la. Junta. General y, al menos, diez

I! f)Artículo veintitrés.-Fomento del crédito

Articulo veinticuatro.-Requerimient.oB

Las Cooperativas cumplimental'án los requerimientos que
haga el Ministerio de Trabajo, &Si COmo la Obra Sindical de
Cooperaci6n.--en--el--e,jefcioi-o----de sus-oompetenc1aa.- - ---- ---

Articulo veinticinco.-servicios de distribución de productos

En aplicación de 10 dispuesto en el 8Il"tículo cincuenta de la
Ley" las Uniones y las COoperativas podrán ser facultadas pOI'
los organismos competentes del Estado, con llIlforme previo de
la Organización Sindical, para reaUza.r 105 serv1ci08 de distri
bución o circulación de los productos dedicaetos al consumo. o
transformación, dentro de sU respectivo ámbito territorial con·
carácter excepcional, siempre que tales eervici08 correspondan a
la índole de los fines que sirvan la Unión o Cooperativa a que
se encomienda. Estas serán compensadas de los gastos que cau
sen, y percibirán las comisiones que en cada caso se aprueben
por el organiBmo qUe iIlter.... la gestlón.

L.
()
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$OCIos fundadores ....á remitida _ duplicado a la Obra Sin·
dicaJ. de Cooperación dentro de los seis días s1i'ulentes a su
constitución, la eual. a su vez, remitirá una copia al Ministerio
de Trabajo a los efectos de la a.notación regiBtralcorrell]>On
diente.

Cuatro. En la sestón de constitución se formulará .!a pro
puesta en terna para. el nombramiento de los miembros del Con
sejo de Vigilancia en la forma que se indica en el articulo cua
renta "7 tres de e6te Reglamento.

Artículo trelnta.-Imciacl6n de operaciones sactare,

Las Soc1edad.es Cooperativas no pOdrán comenzar sus ape.
raetones hasta que hayan sido 1nscritas en etRegistro, de a..cuer
do con el articulo veintisiete de. este Reglam.en~ y cUlllPlldo lo
previsto en el articulo veintinueve del mismo.

CAPITULO '1'ERCE1IO

DEL GOBIERNO DE LA SocIEDAD COoPERATIVA

Artículo treinta y uno.-Drgano$ de golrierno

SOn órga,nos de gobierno de la SOciedad Cooperativa;

a) . La 'Junta general.
b) La Junta rectora.
o) El Consejo de Vigilancia.

Articulo treinta y doa.-La. Junta general. Convocatorias: Clasu

Uno. La. Junta. general ea el órgano de expresión de la vo
luntad de loe $OCIos.

Dos. La Junta general ordinaria se reunirá una vez al afio,
dentro de los tres meses siguientes a partir de la fecha de ter
rnlnaelón 4e1 ejeo:ciolo $OCIa!, prevla convooatorla de la Junta
reoto<a.

Tres. La Junt1a. general .extraordinaria. de_á ser convocada
por la J"unta rectora a propia iniciativa o a petición del número
de soc108 que se determine en los Estatutos, que en lÚitlgÚll caso
pOdrán exIgir que esta petición sea suscrita por más de un ter·
cio del total de SOCios.

Articulo treinta y tres,-Forma de convocatoria. Orden del d.fa

La convoca.toria. que deberá incluir con el suficiente detalle
y concreción el orden del dla, .e hará con an~I&ción de quince
dias, _ lo menos, y con 1"" oondlctone. y formas de publ1cldad
que fijen 108 Estatutos, para garantizar el ma,yor conocimiento
4e d1ch& convocatoria entre los BOCios. La convocatoria. y .el
orden del ella se pondrá en conoclm1ento de la Obra SindiCal
de eooperaclón con 19uaI antelación.

Articulo treinta "7 cuatro.-Conv<>catorta ae o/teto

Tanto en el caso de que la Junta rectora. no convoque la
Juntage-neral en la forma. y plazos reglamentarios, como en el
de que no convocase la Junta general solicitada en forma legal
por lo8 socios y éstos recurrieran en queJa· a la Obra Sindical
de Cooperación, deberá ésta requerir a la Junta rectora para
que convoque dlch& Junta con lndlcao1ón del <><den del dla· Y.
si· aqU_ desatendie<e el requerimiento dentro del plazo p<u
denclal. que se le~.. fijado. deberá la Obra Sindlcal de Coo
pa-aclón convocarla directamente en la forma y .Plazos regla
mentados. -81 no se presental'an el Presidente o el secretario de
la .Junta rectora se procederá po¡. los asistentes, como primer
trámite, a efectU8l' el nombramiento de los que deban actuar
oottI!l tales en la Junt.. general.

Articulo treinta y cinoo.-Ácuerdos sOCiales

Uno. Para que la Junta general, tanto ordinaria como ex
traordinaria, pueda tomar acuerdos, sera. necesarIa, como mfni~
mo; la asistencia, en primera convocatoria, de la mitad más
uno de IOB socios. Si no se logI'S.Se este número. se celebrará
la segunda retmión con el Intervalo que fijen.los Estatutos y.
en su detecto, la convocatoria, y podrán tomarse acuerdos eua1l
quiera que sea el número die los asistentes.

Dos. La asistencia podrá ser personal o por delegación. Esta
última habrá de conferirse a otro socio precisamente y por es-
crlto. Ningún soo1o podrá ostentar "más de dos repreeentaciones.

Tres. En las Cooperativas con más de qutnlentos- socIos o
cuya actividad se extienda al territorio de var1as localidades
distintas entre st, pOdrán loa Estatutos autorizar y regular la
celebración de Juntas generaJe2J de segundo grado. Los Dele-.
gooOS no tendrán máS votos que los que oorrespcndan a quienes
áe modo expreso les h..y.., coilferido .u re¡xesentación.

Cuatro. Salvo diSpOSición expresa c:\e los Estatutos. am
parada. en precepto legal ó reglamentado, cada socio tiene un
voto.

Artículo treinta y seis.-Renovación estatutaria ele cargos reo
tores

Cuando haya de procederse a la renovación estatutaria de
cargos rectores, la Junta general ordinaria correspondiente al
afio de 1& renovación podrá convocarse con el carácter de ex·
traordinaria.

Artículo treinta y siete.-~sidente 11 Secretario

Serán Presidente y secretario de la Junta general los de la
Junta Rectora. El PresIdente d1rl¡¡irá 1& discusión y culd"rá,
bajo su reeponsabilidado que no Be produzcan desviaciones o se
some~ a 1& decisión de .La Junta general cuestiones no 1nclui·
clae en el ordien del dla.

Artíeulo treinta y ocho.-Libro de actas. de Juntas generales

Uno. Se llevará un «Libro de- actas» de Juntas generales, que
será autoriZado en iguaJ. forma que el cUbro reg1stro de. so
cios», y en el que se extenderá un acta de cada sesión, ha
ciéndose constar el acuerdo que en cada caso se adopte.

Dos. Las actas serán· autoriZadas cOn las firm~ del Pre-
sidente, BeeretJa.rio y dos de los socios que hubler asistido.
Las certificaciones que· se expidan de estas actas án &u·torl-
zadas por el Secretado, con el visto bueno del Preslden~e.

Articulo treinta y nueve.-Junta Rectora: concepto g composi-
ción

Uno, La. Junta Rectora es el órgano de .ge'stión y representa
ción de la Sociedad -COOperativa por delegación de la Junta. ge-.
n...aI.

Dos. La Junta Rectora. estará Integrada por un Presidente,
un Secretario y tres Vocales, cuando menos; de los cuales uno
será el Te~ero.

Articulo cuarenta.-Representaci6n 11 facultades de la Junta
Rectora

Uno. La representación de la Junta :Rectora y de la Co
op,erativa será ostetrtada por el Presidente de aquéll'a.

000. ·De acuerdo con lo dispuesto en la Ley y en este Re~

~lamento corresponde determinar a los Estatutos: >

a) Las facultades de la Junta Rectora y las de los demás
elementos directivos, así como el número de éstos y BUS funciones
especificas. .

b) La duración de los cargos de la Junta Rectora y del Con~
sejo de Vigllancia, sin que pueda exceder de cuatro afias. per.o
pudiendo ser reelegidos. .

Tres. La Junta Rectora responderá de las decisiones yacuer
dos t<mtados en contravención de las normas iegales o estatu
tarias o acuerdos de las Juntas generales ~ dicha responsab11idad
no a1~anzará a-l que hublerá salvado expresamente su voto.

Artículo cuarenta y uno.:-Nombramtento de cargos de la Junta
R.ectOra

Uno. La elección y nombramiento de los miembros de la
Junta R.ectora corresponde exclusivamente a 1& Junta general
en votación secreta.

Dos. A los efectos previstos en el artIculo veintiséis de la
Ley, dicho acuerdo, con es¡>eclficaclón de loe nombres de los
elegidos para constituir la Junta Rectora, que habrán de ser
socios necesariamente, será comunIcado por el Presidente en
funciones. en el plazo de tres días. a trav~ de la Obra Sindical
de CooperacIón, al Delegado de la Organizaclóh. SIndical de la
provincia en que esté domiciliada la· Cooperativa.

Tres. El veto a que se refiere el artículo vein~iséis de la
Ley deberá inte-.rponerse inexcusablemente en el plazo de ocho
dias. contados desde la recepción del escrito a que el párrafo an
terior se refiere, en la Obra Sindica.} de Cooperación· y habrá de
adoptarse en resolución razonada, y fundada exclusivamente
por la concurrencia en la persona vetada de alguna de las
causas sIguientes:

a) Que hubiese sido condenado por sentencIa firme por los
delitos de robo, hurto, estafa o cualqUier otro incluido en el
título trece del Libro segundo del CódigO Penal.

b) Que estuviese sometido a inter(ticción civil o se tratase
de quebrado o concursado no rehabilitado.
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Uno. De conformidad con 10 dispuesto en el articulo cin
cuenta y ocho de la Ley, las Sociedades Cooperativas realiza
rán con plena autonomla las funciones exigidas pOr su gestión
comercial, téooica y económica..

CAPITULO IV

CLASES, A::iOCIACIÓN. MODIFICACIÓN y EXTINCIÓN
DE LAS COOPERATIVAS

Artículo cuarenta y seis.-Cooperativas del campo

Son Cooperativas del CampO las constituidas o que se cons
tituyan legalmente para cumplir, a través ele la cooperación, los
fines que se enumeran expresamente en el .,ticuIO treinta y siete
de la Ley, asi como los siguientes; , t::':'.I

."...t.._
a) Adquisición paral aprovechamiento por la Cooperativa

en favor de los asociados, de instalaciones relacionadas con la
agricultura y la ganadería. tales como molinos, bodegas, alma,..
zaras, fábricas de transformación, .conservación y elaboración
de productos.

b) Adquisición de terr-eno5 para su parcelación entre los
asociados.

c) La adquisición. elaboración de insecticidas y demás pro
ductos necesarios pa;ra combatir las plagas y enfermedades de
la agricultura y gatladerla. y la preparación de piensos y abonos
compuestos.

d) La explotación y trabajo comunitario de las tierras y gar
nados.

Artículo cuarenta y siete.-COOperativas de Artesanía I
"-

Se entenderán clasificadas como Cooperativas de Artesan1a
las que asocitn artesanos para cumplir los fines previstos en el
articulo treinta y nueVe de la Ley., A estos efectos, se acredi
tará la condición de artesano por la pOSesión de la carta o titulo
legal correspondiente.

Articulo cuarenta y ocho.-cooperativas Industriales

A los efectos de clasificación y encuadramiento, dentro de
las Cooperativas Industriales- se diferenciarán las que asocien
comerciantes, industriales y profesionales para la realización
de servicios o actividades tendentes al mejoramiento técnico
y económico de las explotaciones de 106 socios, y las que aso
cien trabajadores para la producción de bienes y servie1OB.

Articulo cuarenta y nueve.-CooperatiV(. de Viviendas ¿._ 0"\
Uno. Se considerarán como Coope¡-a-tlvas de Viviendas las

que tengan· por objeto principal procura.r viviendas y edificacio
nes complementarias exclusivamente para los socios y sus fa.
miliares, pudiendo realiZar los trabajos, obras y servicios que
sean nece.sarios, incluso con la aportación del trabajo personal
de sus asociados. También podrán incluir, como funciones com
plementarias, entre sUS actividad,es, la conservación y adminis
tración de las viviendas, elementos y edificaciones comunes.

Dos. La existencia de locales de negocio, servicios comple
mentarios y obras de urbanización dentro de lOB límites autoriza
dos por la legiSlación de «viviendas de protección oficial», aunque
no tengan esta condición las construidas por las Cooperativas,
no. obstará a la calificación de las mismas como Cooperativas.

'ITes. Nadie 'podrá ~ socio simultáneamente de dos o más
Cooperativas de ViViendas.

Cuatro- El socio que antes de adquirir la plena propiedad
de la vivienda y, en todo caso. que antes de transcurridos cinco
afias. a partir de la fecha de concesión de su cédultt de habita,..
b11ldad o documento que legalmente la sustituya. pretendiere
ceder sus derechos sobre dicha vivienda. deberá' ponerla a dis
posición de la Cooperativa, la qUe indicará cuál de entre sus
socios ingresados, a tenor de lo previsto en el articulo doce
de la Ley de Cooperación y en BUS normas de desarrollo, par
riguroso orden de antigUedad, ha de subrogarse en los derechos
y obligaciones del prime-ro. La. cantidad realmente desembolsada
por el socio, incrementada, en su caso, con la revalorización
que haya experimentadb con arreglo al 1ndice general de precios
al por mayor. constituirá el precio a abonar por el socio adjudi
catario. Si en el plazo de tres meses no se pudiera hacer efee..
tivo ese derecho de sustitución entre socios sobra la vivienda,
se· entenderá que la Junta. Reetora. autoriza la enajenación a un
extraño, con las limitaciones de- precio establecidas. En caso
de incumplimiento por ~l socio de las obligaciones asumidas res-

Dos. En consecuencia, no podrá alcanzar responsabilidad a
la Organización Sindical, a la Obra Sindical de Cooperación.
~~inisterio de Trabajo, ni a los funcionarios de dichos Orga

os por los actos y resultaJos de la gestión comercial, técnica
y económica de las Entidades Cooperativas ni de los miembros
y empleados de éstas.

(;!-,
gestión económica de

,
Articulo cuarenta y cinco.-Autonomia de

la Cooperativa,

Tres. Es obligación de la Junta Rectora facilitar a los so
cios la información a 'que se refieren los dos apartados del nU
mero anterior. Ante el incumplimiento· total Q: parcial de la
misma, cualquiera de los socios que hubiera solicitado esta in
formación podrá reclamar ante la jurisdicción· competente.
~. Es obliga:ción de 1108 socios mantener absoluto se

creto de los datos que hubieran conocido como consecuencia de
la información recibida.. '

e) Dedicarse habituálmente a negocios económicos que ha
gan presumir íncompatibll1dad con el cargo de la Junta Rectora,
salvo que la Junta general, de modo expreso, hubiera contem
plado esta posibilidad y la hubiera salvado.

En ningún caso podrá ampararse el veto en motIvos de pen·
samiento pOlítico o religioso, de raza o sexo,

Cuatro. Contra el veto podrá interponerse recursO en el pla*
zo de treinta días, a contar. de la notificación al interesado,
ante el Jefe nacional de la Obra Sindical de 9OOpera.clón.
También podrá interponer el mismo recurso la Cooperativa,
sI ésta. en Junta general convocada al efecto, asl lo acordara.
Contra la resolución desestimada de dicha Je!a.turaprocederá
el recurso de alzada ante el Ministro de Relaciones Sindicales.
7 oontra la decisión de éste se estará a lo dispuesto en el· pá
rrafo primero del articulo cIncuenta y cinco de 1& Ley Sindical,
nos/mil novecientos setenta y uno, de diecisiete de febrero,

Cinco. Los miembros elegidos para la Junta Rectora, cwn~

pUdos los trámites y perfeccionada su elección, deben tomar pe..
sesión de sus cargos., levan'tándose acta. Los sustituidos tienen
la obUgación de fadl1tar esta. tramsm181ón del cargo, incurrien
do de otra forma en respOnsabilidad..

Articulo cuarenta y dos.-Libro de actas de la Junta Rectora

Lo dispuesto en el artículo treinta y ocho sobr¡;!: el «Libro de
&ctas» de la Junta general es aplicable al «Libro de actas» de
la Junta Rectora, que, con separación del anterior, llevará cada
Cooperativa.

Artículo cuarenta y tres.-consejo de Vigilancia

Uno. El nombramiento de los tres socios que deben consti
tuir el Consejo de Vigilancia se hará por la Obra Sindical de
Cooperación en sus distintos grados, a propuesta en terna de la
Junta general correspondiente.

Dos. El Consejo de Vigllancia tendrá las facultades que se
especifican en el articulo veintisiete de la Ley. Obligatoriamente
informará sobre las operaciones sociales en las Juntas genera
les, y al mismo tiempo, a la Obra Sindical de Cooperación. Esta.
a su vez, elevará dicllo informe al Ministerio de Trabal0.

Tres. El Consejo de Vigilancia funcionará colegiadamente
y sus actuaciones e informes se decidirán por unanimidad o
mayoría, sin perjuicio de que deleguen la ejecución ooncreta
de cada actUación en uno o dos de f¡,uscomponentes. El discon
forme puede emitir informe por separadorazonaaamente.

Artículo cuarenta y cuatro,-Derecho de información de los
sOCios

Uno. Los socios tendrán derecho a solicitar' de la Junta
Rectora las aclaraciones e informes que consideren necesarios
sobre el estado de la administración y la contabilidad de la SQ..
cieda.d Cooperativa.

Dos. El derecho de íJúorm~ión establecido en el párrafo an
terior padrá ser ejercitado:

a) Directamente por cualquier socio, durante el plazo de
convocatoria. de la Junta general en que haya de deliberarse
sobre las cuentas del ejercicio o cualquier propuesta económica,
a cuyo fin los documentos que reflejen aquéllas deberán estar
puestos de manifiesto en las oficinas de la Cooperativa para
que puedan ser' examinados por los socios. quienes podrán re·
cabar, al mismo tiempo, 1'llS, explicaciones Y' aclaraciones que
sean razonables.

b) Por escrito, en todo momento, en solicitud presentada
por un tercio de socios, como, minimo, ante el Consejo de Vi
gilancia, que recabará de la Junta Rectora la inform.a,eión re
'querida y, en su caso, el examen de los l1broscontables.
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peoto de la COoperativa. a tenor de este párrafo, la Junta Rec
tora pOdrá, o bien ejercitar la.s acciones oportunas para recu
perar la posesión de,la vivienda o bien sane10nar al socio con
t.ma multa del diez por ciento del precio J)el"clbido pOI' la Vi
vienda, que será ingresada en el Fondo de Obras Sociales ele
dlcha Entidad.

Cinco. Si los locales comerciales o edificaciones complemen
tarias construidas por la Cooperativa fuesen susceptibles de pro
ducir renta. su importe se dedicará a los gastos comunes de la
conservación, mantenimiento y mejora de las viviendas a que
pertenezcan, y lo que exceda a la amortización de los bene
ficios económicos obtenidos de Entidades oficiales para la pro.
moción de las viviendas, incrementando el sobrante los Fondos
lrrepartibles de reserva y obras sociales. En caso de enajenación
de estos locales. BU importe decrecerá proporcionalmente al pre
cio de las viviendas.

Seis. Las Cooperativas de Vlvienda8 podrán ser como máxi·
mo de ámbito provincial. En los supuestos de que la construc
e-ión se programe en distintas fases o para. diversos emplaza
mientos. la Junta general, previo voto .favorabl~ de los dos ter
cios de los socios destinatarios de las viviendas, establecerá el
programa y orden de ejecución de las mismas, así como las
normas generales que deberán regular cada fase.

Los Estatutos podrán prever la manera de Que la coILstruc
ción de cada fase o bloque se realice con autonomía de gestión
y régimen económico, slnque 108 socios de cada uno de ellos se
vea.n afectados por la gestión económica de los demás. En todo
caso, deberá llevar contabilidad independiente para caca bloque
o fase, sin perjuicio de la contabUldad general de la Coope
rativa..

Siete. Lo dispuesto en los párrafos anteriores se entiende.
sin perjuicio de las competencias del Minísterio de la Vivienda
a tenor de la legislación aplicable a dichas Cooperativas en el
cumplimiento de sus fines, y de las limitaciones establecidas pnr
la legls:ación especifica. a cuyo amparo se realice o se hubiese
realizado la construcción de las viviendas y las Que vengan im
puestas por las normas reguladoras de la propiedad horizontal,
en cuanto les sea de aplie-ación.

Artículo cineuenta.-eooperativas de Consumo

Uno. Son pooperativas de Consumo aquellas que tienen por
objeto procurar, en 1aB mejores condiciones posibles de calidad
y precio, los bienes y servicios para el consumo o el uso de los
asociados y sus famil1a.reR.

Dos. Podrán adoptar las siguientes formas:

'&) De smnintstro de articulos de consumo, uso, vestido, mo·
biliario y demás elementos proPios del ajuar y de la economla
doméStica.

b) De servicios diversos, como restaurantes, ensenanza, traI18'-
POrtea y otros s1m1lares. .

oC) De suministros especiales, ta1es como agua, luz, gas y aJ·
cantarlllado.

d) Cooperativas sanitarias para socorros, asistencia médico
farmacéutica, hospitalización y enterramiento.

Tre& Se entent!en\ que no se infringe la norma establecida
e~ el articulo cuarenta y tres de la Ley cuando los terceros
no lOclos de una Coopet-attva de Consumo utiUeen 108 servicios
de. ésta, a titulo de aspirantes a socios, durante 1m plazo máxi
mo de ún afio. En cualquier momento de dlcho pI""". el __
rante podré. solicitar de la Junta Rectora su ingreso en la ca.
operativa, con los requisitos exigidos estatutariamente; en caso
contra.r1o, no podrá continuar haciendo USO de los citados ser
vicios.

Cuatro. El exceso de· percepción que las Cooperativas de Con
sumo obtengan en las operaciones con los aspirantes a socios
no pOdrá ser astribuído entre los socios, sino Que se apU~é.

integramente a los Fondos irrepartibles de Reserva y Obras So
ciales.

Articulo cincuenta y uno.-Cooperativas de Crédito

Uno. La organizaci6n del crédito cooperativo podrá revestir
una de las formas siguientes:

a) 8ecc1ón de Crédito de una Cooperativa.
bJ Cooperativa de Crédito.

Dos. La Sección de Crédito de una. COOperativa limitará SU!
operaciones activas y pasivas al seno de la Cooperativa a que
pertenezca y no estará facultada para acept&l' depósitos de ter-
ceros ni para otorgar préstamos o créditos que no vaya.n destl·

nados a t1nanctar las operaciones propias de la Cooperativa en
que se :inserten, aunque podrán fa<:llitar anticipos a los S&Clos
por razón de tales operaciones.

Tres. La Cooperativa de Crédito estará constituida pÓr máS
de dos Cooperativas de una m:Lsma o de distintas raInas y por
socios de éstas, y tendrá facultad para realizar todas las opera
ciones reseñadas en el articulo cuarenta y cuatro de la Ley de
Cooperación.

Articulo cincuenta y dos.-eooperativas de la Organización Ju
venil y Escolares

Uno. Dentro de las Coopera.tivas de la Organización Juvenil
previstas en los artículos treinta y seis y cuarenta y cinco de la
Ley se incluirán también las escolares, llamadas asi las que &..SO
<::len exclusivamente alumnos de los oentro.e de enseñanza de
cualquier grado o clase, con el concurso directo de ios directores,
profesores y padres o representantes legales de alumnos y de
personas que simpaticen con la obra y deseen. favorecerla y que
tengan por finalidad inculcar entre los escolares la idea del
cooperativismo y adiestrarlos en las prácticas de la organización
y rég:.men cooperativos. Dichas Cooperativas podrán realizar, en-
trE' otras, las siguientes operaciones: .

a) La adquisición o producción de libros y toda clase de
material didáctico.

b) La adquisición o producción de a.rtículos de consumo y
uso personal de los a.:;;ociados, especialmente en orden al logro
de un sostenimiento más rentable de los Colegios Mayores, Cole
gios Menores, residencias comunitarias, comedores de estudian
tes e instituciones slimila.res,

cJ La organizacíón de actividades culturales, viajes de estu·
dios y vacaciones escolares.

d) La ayuda al estudio en materia de alojamiento, manuten~
cí6n y transporte,

e) La información, orientación y trámIte de los asuntos de
interés estudiantil o juvenil.

Dos, No podrá crearse más de una CooperatIva de Escolares
para idént1ea finalidad por cada Centro o Asociación. Sin em
bargo, los alumnos Jóvenes lmcritos en distintos Centros o Aso
ciaciones podrán cooperar· conjuntamente para el mejor y más
amplío cumplimiento de su objeto.

Tres. 1& Cooperativas Juveniles y Escolares se constitui
rán siempre con el carácter de responsabilidad limitada y en
ellas operarán la.:; Siguientes condiciones particulares:

al Existencia de un Qensor, nombrado por la Organización
Juvenil o, en las Esrolares, por el Director del Centro, que
formará parte automáticamente, con voz y facultad de suspen
sión de acuerdos, de la Junta rectora.

bl Existencia de un depositario de fondos, que podrá ser
un asociado o un no asociado, mayor de· edad, elegido par la
Junta general, si bien la contabilidad. y sus servicios auxil1a
res estarán a cargo de la Junta rectora.

Cuatro. Las resoluciones del Mi:histerío de Trabajo, oídas la
Organización. Juvenll Española y la Obra Sindical de Coopera
ción, sobre cuestiones relativas a las Cooperativas Juveniles y
Escolares, se considerarán de carácter discrecional.

Cinco. No obstante 10 dispuesto en los números anteriores,
los escolares de los distintos centros y grados podrán consti
tuir Cooperativas o vincularse- a las ya existentes de acuerdo
con las disposiciones generales sobre la materia.

Articulo cincuenta y tres.-eoaperativas de segundo 'V ulterior
grado

Uno_ Tres o más Cooperativas podrán asociarse voluntaria..
mente en Cooperativas de responsabilidad limitada de segundo
y ulteríor grado, con carácter permanente, para el cumplimien·
to de sus fines comunes. Podrán ser socios de las mismas per-
sonas naturales o jurídicas de naturaleza no cooperativa.

Dos. Los socios de las Cooperativas de segundo y ulterior
grado tienen la obligación de utilizar sus servicios comunes.
El alcance de dicha obligaci6n y las sanciones a que pueda dar
lugar su lncumpUmiento se detenninarán exp.resamente en los
Estatutos.

Tres. El voto de las Cooperativas y Entídades asociadas
podrá ser proporcional a su participación en las actividades de
la Cooperativa de segundo y ulterior grado o al número de
sus socios o a sim11ares criterios que establezcan los Estatutos.
pero nunca a su pa,rticiIJQción en el capital social, no pudiendo
ninguna Entidad asoctada representar más de un tercio del
total de votos.
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Artículo cincuenta y cuatro.-ASOclaci6n de cooperativas
Para un más amplio desarrollo de su adividad económica,

las Cooperativas de cualquier grado podrán asociarse con per
sonas naturales o jurídicas de naturaleza· no cooperativa.

Articulo cincuenta y cinco.-Conctertos intercooperaUvos

Las Cooperativas de la tnisma o diferente rama podrán
celebrar conciertos para· fines determinados. tales como el lnter
cambio de capitales y de personal asociado o no. la formación
de fondos de compensa.clónque aseguren la distrtbud6n equita
tiva de los retornos y el establec1tn1énto de una dirección únlca
en las operaciones concertadas, mediante delegación de pode
res de las Entidades interesadas.

Artículo cincuenta y seis.-M04ilicGctones sociales

Uno. Para adoptar acuerdos sobre modificación de EstAtu
tos sociales o fusión, absorctón o desdObl8m1ento de SOCIedades
cooperativas será necesario el voto favorable de 1aa dos 'teree-
ras partes de los socios presentes o representados en la Junta
general y deberán someterse a la aprobación del Minist~rl0 de
Trabajo en la forma establecida en la Ley y en este Regla
mento para la creación de una Sociedad cooperativa.

Dos. Los acuerdos a que se refiere 'el párrafQ anterior se
autorizarán y se inscribirán en el. ,,¡:tegiatr.o del Ministerio- de
Trabajo, a.justándose para su tramIt"ldón a 10 prevenido para
la constitución de las Sociedades cooperativas. Dichas resolu
ciones del Ministerio de Trabajo se eomunicariLn también a la
Delegación Provincial .de Trabajo, correspondiente y, simultá
neamente, a la Obra Sindical de COoperación.

Articulo cincuenta y siete.-Liquidací6n.

Uno. Acordada la disolución de una Sociedad cooperativa,
la. Junta general extraordinaria convocada al efecto designará
una terna de socios, la que, juntamente con un certifiea.do del
acuerdo de disolución, se elevará a la Obra Sindical de Coope
ración a los efectos de lo dispuesto en el articUlo treinta de
la Ley.

Dos. El haber liquido de la SOCiedad cooperativa disuelta
se aplieará a la realizaci-ón de fInes análogos a los que consti
tuyen el destino del Fondo de Obras SocIales, conforme a lo
determinado en sus Estatutos.. El. silencio de éstos &esupllrá
atribuyendo aquellos- fondos & laa obras sociales que" tenga en
marcha la Cooperativa y, en su defecto. el Ministerio de Tra
bajo, a propuesta de la Obra- Sin-dieal de Cooperación, acorda
rá su inverSÍón para fines sociales análOgos en beneficio de la
localidad o comarea. a que se extienda el ámbito de la Sociedad
disuelta..

Tres. En 106 casos de disolución por Resolución ministerial
se procederá de oficio por la, Obra Sindlca.l de Cooper,ac1ón a
la convocatoria de la JUnta general; al éSta no pudiera reunir·
se. '! n~ procediera a. designarla terna correJJpond.1ente, el
Mm1Steno de Trabajo nombrará el socio liquidador a propuesta
de la Jefatura Nacional de 1& Obra Sindical de Cooperac1ón.
que al efecto elevará una tema-de socios cuando sea poaible,
proponiendo. en caso cl>ntrario, una persona idónea como agen
te liquidador. También podrá designarse agente liquidador. a
propuesta- de la Jefatura- Nacional de la- Ob~ stndica1 de
Cooperación, en todos los- casos en que DO 'Puedf realizarse 1&
liquidación en la fonna prevista en la Ley de COoperación
y en este Reglamento. .

TITULO SEGUNDO

De las unlones""de Cooperativas

Artículo cincuenta y ocho:-Determfnacíón de las unlonet
Uno. Corresponde al' Ministro de Relaclonea Slp.d1eales. a

propuesta de la Jefatura Nacional de la Obra Stnd1cal de COOpe
raciÓll, y previo informe del OooBejo SUperior ~ lA misma,
determInar las uniones naclonales yterrttortaJea que sean
necesarias 0w:a llevar a efecto la orga,nlzadón cooperM1va.

Dos. La faeulta.d establecida en el párrafo anterior se ex·
tiende a fijar el momento, de constituciÓll de las un10nes su
ámbito terr1torial y las Coi,;peratlvaa que deban ellcuadratlas
atendiendo a la -coincidencia de f1nea y aspirac10nes y &, la me:
jor defen.sa y representa.c1ón de los intereses comunes.

Tres. Los Estatutos de las uniones neces1ta.rán 1& aprobación
exigida en el artículo cinco de 1& Ley.

Artículo _cincuenta y nueve.-Expediente de constttuclón

uno. Decidida la constitución' de una unión de COOperati
vas, la Jefatura Nadonal de la Obra Sindical de COOperación
convocará a las Entidades que deban encuadrar8een aquélla
para que, reunidas en Junta general, inicien el expediente de

constitución y- elaboren 108 Estatutos. acomodándose en su ira.
mitación y_ resoludón a las norma,s que se establecen para las
Cooperativas.

Dos. En la Junta. de constitución se aprobarán las propue&
tas en tema para los d1Bt1ntos puestos de la primera Junta
rectora, cuyos nombramientos se ete:etuadJl conforme al artícu
lo_cincuenta. y uno de la Ley de COOperación y se comunicarán
al Ministerio de Trabajo &1 remitir el expediente.

Artículo sesenta..-Funciones de la Untón- Naclonal.

Uno. Ccm-esponde a la UIiión _Nacional en su respectiva es
fera en cuanto a las Entidades cooperativas en ella- encua
dradas :

a) Promover. orientar y en su casodesempefi8l' la actlv1·
dad cooperativa.

b) Representar 106 -intereses genera1eB de dichas Entidades.
pudiendo ejercitar las aec10nes legales proaedente&

e) Fomentar loa esudloa. publlcaclonee, experienclas, exjlO
siclones y certámenes.

d) Organ1zar los servicios de asesoramiento que les- de
manden.

e) Asegurar la. pureza del espiritu cooperativo y defender
sus intereses, pudiendo a tal efecto recab&r antecedentes e in..
formes y proponer a la. autoridad competente las medidas que
proceda adoptar.

f) Mantiener la armonía entre sus miembros, procurando la
conciliación en las cuestiones que se susciten entre ellos.

g) Impulsar las 1nstltucfones de 8B18tenc1a, seguro, prevl·
sl6n, crédito y ahorro,

h; Promover y facllitar el funcionamiento de los servidos
éontables y estadisti-cos.

Dos. Las Uniones Territoriales tendrán en SUB respectivas
ZOIWl las.mismas facultades que las Nac1onales. excepto la.
recogida en el aparta.-do b) del número anterior.
Articulo sesenta. y uno.-Funciones cooperativas de laI Unlonu

Uno. Las Uniones, tanto territoriales como nacionales, po
" drán desempeñar funciones. cooperativas sólo en los casos esta

blecidos en el artIculo cincuenta de la Ley.
, Dos. En los casos de los apartados a) y b) de dicho articu-

lo cincuenta. las Uniones se atendrán .. las instrucciones que
expresamente se dicten por ei organ1amo oompetente que se
les encomiende y contarán con 108 recursos eeonóm1cos que &
tal efecto les sean facilitados.

Tres. En el supuesto del apartado c) del mismo articulo
cincuenta, será requis1toindispensable que antes de dar comien
zo a las operaciones económicas conste por eSCrltoel pacto de
las Cooperatvias que hayan sollcltado las tuootones eco_cas,
co¡:¡ reguia<llÓll de su objeto y el régimen establec1do para lA
fin&nciactón y re:aUzaelón de dichas furidones. Estas se lleva,.
ráD regiStradas en Ilbroe ...parados y en la antefirma de loa
dOcumentos que se prodUzcan Be .hará expresa." mención del
Grupo o 8ecclón eon denominación adecuada. Todas las conse
eueQc1as económicas habrán ,de'recaer en provecho o pérdida,
exclU.s1va.mente sobre las Coopérat-ivaa por cuya cuenta,. riesgo
o intervencl;6n se actúa. sin per'uiclode·la participación que
en márgenes de previsión o excesos de percepc1ón se haya pre
~ en favor de la Unión respectiva por "~s servidos de
gestión.
.ilrtieulo ¡;esenta y dos.-Ayuda a 148 unto..... en .... funclol¡&3

cooperatlvaa

Las Uniones en el desempeño de sus funciones cooperativas
podrán pedir & 1M· Entidades encu-adradas lOa servicios de g~
tiÓtl que estimen necesarios- para lareaJilracJón de aquéllas, con
viniendo con ellas la participacióti en los márgenes de preV1B16n
y excesos de percepción que se Obtengan. proporcionalmente al
volumen de SUB opera.eiones o ayuda de cualquier cla.se.

Arti~ulo' sesenta y tres.-Recur803· econó1nfc:lOa: • laI Uníones

Los recursos económicos de la Uniones se1an los siguientes:
a) La.B cuotas que voluntariamente acuerden las Coopera.

tivas encuadradas.
b) Las diferencias numerarlas que se obtengan de SUB acti

vidades cooperativas.
c) Los donativos, subvenciones, legados y otros ingresos que

reciban

Artículo sesenta y cuatro.-Organos de laI Unfonu

SOn órganos. de las Unioné'S:"

aJ La Junta generaJ..
b) La Junta rectora.
c) El Conse]o de vigilancia.
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Artículo sesenta y cinco.-Composición de la JuniiJ. general

Uno. La Junta general de las Uniones e,.<>tará formada por
los Presidentes de las Juntas rectoras de las Entidades y Unio
nes encuadradas o personas que legalmente les sustituyan, sién
dole de aplicación las normas establecidas para las Juntas
gen€rales de las Cooperativas.

Dos. Cada Entidad encuadrada tendrá UD voto.

Artículo se.senta y seta-Funciones de la Junta general

La Junta general es el órgano de expresión de la voluntad
de la Unión y para. el cumplimiento de sus fines le cortespon
den las siguientes facultades:

a,) Aprobar los presupuestos de ingreso.s y ga.stos.
b) Modificación de los Estatutos sociales.
e) Aprobar las propuestas en terna para la designación de

los miembros de la Junta rectora y del Consejo de Vigilancia.
d) En general, y en cuanto sean de aplicación, todas las

facultades que la Ley Y el presente Reglamento conceden a las
Juntas generaJes de las. Cooperativas.

Artículo sesenta y siete.-Composición y fu.nciones de la Junta
rectora

uno. La Junta rectora, a la que corresponden las faeulta
des de gestión y representación de las Uniones, se compondrá
de cinco miembros elegldosprecisamente entre socios de las
COoperativas encuadradM, con una ~tigüedad al menos de·
seis meses en la Entidad cooperativa, que les pTQ<:lamen con
la aceptación del interesado, siguiéndose al efecto el procedi
miento electoral fijaqo por la Jefatura Na.cional de la Obra

. Sindical de Cooperación, previo informe de su Consejo Su
perior.

Dos-. La duración de los cargos será de cuatro afios, reno
vables por mItad cada dos años, pudiendo ser reelegidos. El
cargo de Presidente será renovable al término del segundo
bIenio.

Tres. La Junta rectora responderá de las decisiones y acuerw
dos tomados en contravención de las normas legales Q estatu
tartas o acuerdos de las Juntas generales, responsabilidad que
no alcanzará al que hubiera salvado su voto.

Artículo sesenta y ocho.-Nombramiento de sus miembros

Uno. Las ternas a que se refiere el artículo cincuenta y uno
de la Ley serán constituídas por los que alcancen en la elec
ción los tres primeros puestos para cada cargo en la. Junta

n general ordinaria que se celebre en el afio que corresponda
"...j" cesar al o a loa que estuvierln en funciones, y se someterán

para su nombramiento al me nacional de la- Obra. S1ndleal
si se trata de Uniones TerritorIales, o al Minístro de Relaciones
!lilndicales por conducto de aquél si se trata de Uniones Naclo-
nales.

Dos. El voto será secreto y habrá de contener tres nombres
disttDtos para cada puesto, reputándose nulo si se repiten los
p,ombres en dístintos puestos.

Tres. En caso de vacante anticIpada, la propia Junta rec
t9Ta elevará propuesta en terna, estimándose provisional el
nombramiento hasta la próxima Junta general, en que se pr<r
cederá a la designación definItiva. El así nombrado sólo des
em.pefiarán el cargo por el tIempo que restase al que susti
tuyó.

Articulo sesenta y nueve.-El Consejo de Vigilancia.

Uno. El Consejo de Vigilancia de las Uniones se compondrá
de tres miembros.. propuestos en terna por la Junta. general,
que la elevará a Ja autoridad que corresponda a. tenor de lo
establecido en e1articulo cincuenta y dos de la Uy.

Dos. Los cargos durarán cuatro afios y la designación debe
rá rec~r en socios de las Sociedades y Uniones ,encuadradas.

Articulo setenta.-Aplicación subsidiaria de l-as normas generales
sobre Cooperativas

En lo no prevIsto en la Ley y en este Reglamento sobre
constitución y funcionamiento de las Uniones y de sus Juntas
general y rectora, as{ como del Consejo de Vigilancia, se obser.
varA. en cuanto sea de aplicación, lo dispuesto para- las COOpe
rativas en general.

TITULO TERCERO

De la acción sindical en relación con las Cooperativas

CAPITULO PRIMERO

DE LA OBRA SINDICAL DE COOPERACIÓN

Artículo setenta y uno.-La Organización Sindical

La Organización Sindical, a través de la. Obra Sindical de
Cooperación, estimulará y desarrollará el movimiento coo~a

tivo español, de acuerdo con IQ establecido en el párrafo qumto
del 3,rtículo tr€inta y tres de la vigente Ley Síndical dos/mil
novecíentos setenta y uno, de d1eds1ete de febrero.

Artículo setenta y dOSo-Funciones de la Obra Sindical de Coope
ración

Uno. La Obra Sindical de Cooperación desempeñará prefe
rentemente, a través de ~as Uníones respectivas, las siguientes
funciones :

a) Promover, recoger y orientar el movimiento cooperativo,
con especial atención a su difusión y enseñanza, así como al
intercambio de experiencias nacionales y extranjeras.

b) Representar los intereses generales de las Entidades
cooperativas cuando af~en a Cooperativas encuadradas en
distintas Uniones Nacionales, ejercitando las acciones legales
procedentes, o cuando no las ejercite la Unión correspondiente
o ésta se lo pida expresamente.

c} La discIplina y vigilanda de las Sociedades cooperativas
en la forma y con el alcance que se regula en la Ley y en este
Reglamento.

d) Conocer e informar en la tramItación de los expedien
tes de constitución, modificaeión. fusión, desdoblamiento, diso
lución y liquIdación de las Entidades cOQperativas en los tér
minos reglamentarios.

e) Mantener la armonia entre las Entidades cooperativas.
f) Organizar estadísticas de las Entidades cooperativas.
g) Los otros cometidos que resulten de la Ley. de este Re

glamento y demás disposiciones legales concordantes.

Dos. La Obra Sindical de Cooperación cuidará, sin perjuiw
cio de las facultades del Ministerío de Trabajo, de mantener en
toda su pureza el espíritu cooperativo conservándolo alejado
de toda desviación de su verdadero sentido.

Artículo setenta y tres.-Organtzactón

Uno. La Obra Sindical de Cooperación tendrá una organi·
zación nacional y las Delegaciones que aquélla precise.

Dos. El Jefe nacIonal de la Obra será nombrado de confor·
midad con lo dispuesto en el artículo treInta y cuatro de la
Ley Smdical, y podrá adoptar la denominación y título de Di·
rector nadonal, entendiéndose referido a éste cuanto en la Ley
y en el presente Reglamento se refiera a Jefe nacional de la
Obra Sindical de Cooperación.

Tres. Los Jefes de las Delegaciones, que podrán denominar-
se Directores provinciales, serán nombrarlos de ·conformidad
con la Ley Sindical y disposiciones que la desarrollan.

Artículo setenta y cuatro.-Reglamento interno

La denominación, organización y funcionamiento interno de
la Obra Sindical de Cooperacíón, tanto en la esfera nacional
como en sus Delegaciones, se establecerá en un Reglamento,
que será aprobado por el Ministro· de Relaciones Sindicales a
propuesta de la Jefatura Nacíonal de -la Obra y prev10 infor·
me del Consejo superior de la misma.
Artículo setenta y cinco.-Censo cooperativo sindical

Independientemente del Registro Público establecido en el
Ministerio de Trabajo, y con el fin de que en cada momento
·pueda la Obra Sindical de COOperacIón hacer efectiva la Incor
poración que, se previene en el artículo cinco de la Ley, las
Delegaciones provinciales de la mencionada. Obra Sindical lleva
rán un censo en el que se anotarán:

a) Las Socideades cooperativas que hubieran solicitado su
reconocimiento a.dmín1strativo.

b) Las Socied2des cooperativas cuya constitUCión haya· sido
aprobada por el Ministerio de Trabajo.

e) Las modIHcaciones estatutarias.
d) La disolución· de las Sociedades cooperativas.

Artí-eulo setenta y seis.-Nombramie-nto de representantes de las
Cooperativas en Organismos ojtetales

. Las representaciones en los organismos oficiales que se men
cionan en el articulo cuatro de la. Ley serán nombradas, a. falta.
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de norma especifica en la materia, por el _ de Relacio
nes Sindicales a propuesta de I&Ob.... 8Il>dle&I de~
.Ión, comunicándose 108 nombram1enb 111 _ ccrreopon
diente para que se autorice .la toma de posea1óa.

Articulo setenta y siete.-Derecho de 002 del Jete protH:ncf4¡ a.e
la Obra Slndical d. COO¡>eTacjón en 141 , •..-de l4I.JuntlU
de 141 Cooperativas

Los J.fes provlnclales de 1& Ob.... Sindical de C<>operación
podrán aslstlr con derecho de "'" a c"""tao _de
Juntas generales y Juntas rectoresae ~ren en su re.s.pec.
tlva demarcaelOO por 1... En¡;ldade. cooPeoratl'iu.

ArtIculo setenta y ocho.-L4 función de vigilancia de la Obro
si1uUca! de Coop""""""

Uno. La función de vigilancia de la "Obra Sindlca1 de COCpe
raci9n será exclusivamente a.sesoraY PNVentlya. ".

Dos. Dicha función se nevará a cabo por 1& Obra SlI;dlcal
de COCperael6n a través del personal eopecllllzado ,nombrado
por la ll1lsma "º" el nombre de needctre8 eoopcrMl_ q....
en su csso. propondrán a la Jefatura _al de dicb& Obra
1... sanolones o premlee a que h&~ lupT 1*"a ll11 eIevaeI6n
en informe al MInlsterio de Trabajo, , /

Tres. Las Entldedes eoopeiaJ;l-que realicen ..to8 de re
slstenola u obetrucclOO al ejercicio de IoafuncWnes de lee
• ..,edore. cooperativos» Incurrlrán el1 1... eanc!llael Jl<évlot...
en el articulo noventa. párrafo tres de este~

Artículo se~ y nueve.-Dotactón de recur80B 11 WvfcIo. " la
Obra Sln<Uc/Ü de Cooperación

La Organízaclón 8Il>dlcal dotará a la Obra Sindical de
Cooperación de los recursos y serv1ciOl neeeaartos para el cum
plimiento de S)l8 funciones.

CAPITULO SEGUNDO

DEL CONSEJO SUPERIOR DE: LA OBRA 8DrDIc.u. DE~

Artículo ochenta.-c"""'PtO del coneefO SUperior de la Obra
Sindical de Cooperación '

El CáMelo SupeT10r es el JlléB alto orgaDlBmo _r de la
Obra Sindical de CooperaelOO en el deeempello de 8UlI funclo
nes. dentro de lee prInclllk>B informante. de la poIltIca econó
mica y soclal del Estad",

Articulo ochenta y uno......:.composición.

~ COneeJo Superior de la Obra Sindlca1 de COoperación se
compondr.. de Ice .lguIente. mlembrQII:

Presidente.-E1. MlnJ¡¡tro de ReIaolones Slndieales, oon fa-
cultad de delegación. .

VicepresJdente.~EI Jefe ntclonal de la Obra Sin¡llcal de
Cooperación. "

Vocales:
al Lee Presidentes dll las UnIOlies NaoIonal....
bl Doce vocales deslgnadQII por el Mm¡etro de RelacloMo

Slndieales, a propuest&de loe _ mlemm". del O<maeJo
Superior de la Obra 8Il>dlcal de~, loa persa-
nas de relevantee conoclnIlentos o experleDel8i8 el movl.-
miento coopera.tivo.

cl Un número de representantes de 1... _ modalida
des de Sociedades eoopera~... no InreriOr aloe ~ tereloa de
la totalldad de loe componentel! del 00Deej0. Un Relllamento
aprobado por e! Ministro de :Elelae!enes ~Ieo, .. _1>'
ta de la Obra Sindical de COCperael6n, regulará e! prooedi
miento electora¡ para la~ de est<w Vocales.

secretarlo.-El de la Obra SlndIea1. de COoperación.

Articulo ochenta y dos.-In/OTlMs preceptivos
Uno. será -o1do preeep~vamente el Consejo Superior en 106

siguientes casos:
al I;:n Jo¡¡ Informes de la Organización slndIea1. eobre 'los

proyectos de dlsposlclones legales y r"ilame<1t&r1u de earácter
general que se' refieran directamente a las _deo coope-
rativas. .

bl En la e!aboraclón e lnterpretaclÓll de lu lnstruocIones y
clrculares de la Organlzaclón Slndle&l para la apIleaclOO Y
desarrollo de la leg1s1ación cooperativa en la esfera dé' su com·
petencia. .

e) En la. redacción de Estatutos-,tlPO p8.ra la8 diferentes él&
ses de Entidades cooperativas y de las reglas- uniformes de con
tabilidad en las mismas.

dJ En la ordenación de las relaciones entre las dlversae ra
mas 'de. la cooperación.

el En 1& redacclón d. Ordenanzas o Reglamentos Pata' el
eJftlCiclo de SUB funciones por .1. veadolS ·cooperaUvas.

f) En la fljaclón ... _to __ 1 funclónal de las
Unlones. .J,

gl En CUllJ)tos asuntos de lmpo~ traocendentaa se
hayan de r...,l_ por la Obra~ de COCperación, ul
como en Jo¡¡ dem". casos que resulten de 1& J,ey da Cooperael6n
de este Reglamento y de 1.. dJspo,sIclOlW legales concordantes,

Dos. El Consejo informará, como triInÍ1e necesario del ex
pediente InStruIdo al efeoto, en la 1l'l"OP'l"'~ o lIoUerdo de dlso
1ucl6n'<le una Entidad ~t1Yaeuaridooe ·lUndamente en lo.
motivoo del 8jlaI'tado al' dé! artIculo ~_e.. <le la J,ey de
COOperación-

. Tres. El O<maeJo <mltlri. lee inf_ que aollclte 1& Obra
8Il>dical de CooperaelOO y, en au ellllo, 1& AdmInlstraclón Públi
ca en relaclOO con la~ fUI>lllol:umllento y extI,lclón

, de 1... Sociedad.. y UnlClléll eooperal_

Artlculo ochenta y tres.-I'unclón ....l>Itral' del ConsefO

Uno. lIlI Conselo SupeT10r arbltrani.en Iaa cuestiones que
se pl&ntee~ entre Iaa Entidades cooperatlvu o entre élltao y
sus socios cuando ambas partessolleiten este arbitraje o estén
obligadas a ello a tenor ~ OllS Estatutos.

Dos. La función arbltral conferida al canseJo SuPerior de
la Obra IiIJn<Ilcal de COoperaeIÓll está _Ulda de la Ley de
!,rbltraJe de Derecho PrIY¡l4o deVllJnt!dlle de dlclembre de mU
n<>veelentos el.!>CUenta y _ y eílll,' cledíl,_,',partlclP&;5 d..
1&' ....turaI.... de loo """*'Iloo tra_~'" COntra e::'f' no
caIlri. recutIO a1lIUno en la Wl 8JndlClllllli",,-stratlva.

Treo. Loo a!ectad<l8 P01" illchas~..' atbltnLles pOdrán
pedir su cumpllI\1llento ante los~ .., TrIbunoJes compe
tentes de 1& Jurlsdleclón ordinaria Y _ poctián quedar sin
electo por loa ca_a de lnvalldalll6n d. __tratoa

Coatm El' O<maelo SupeTi.. J)l!<Ini reclUílI&I" el ejercicio de
1& funciOO 4e arbItl1'Je cuando la euestI6n '1iaiMtlda .. en cono
'cJínlento no .... e.pcclllcamentecocperúlvL'

ArtIculo ochenta y cuatro.-F_ del CO'MOjo.

Uno. El CO_Jo Superior de la Obra a,¡ndlcal de Coopera
ci6Í1 funcionará. en Pleno. en Com1s1ón Permanente y en OOIIl1
si..- espeellillls.

D!>s. Las reuni..- del Pleno eeráD, al. menos, sem_
y euaado Ioacuarde la Presldenola o 1<1 pIll& un tercio da 8UlI
componentes. El Consejo aprobará en ... prlJ!IIera _00 pleca
rla ... Reglamento <le actu&cl6n,~_ la CÓIUltltucl6n de las
C<OL:d<més. especiales que e&tim~ CQtlven&en~ ..

Arlleulo _ Y cJnco.~ompoo/cfón 4e la Comisión P.........
n.entc
Un", La Comisión permanente, que 50 reUJllr" al menee tri

mutralmente, tendrá la siguiente eomPQIIIcl6U:

PresÍdente.-i!I Jefe naclonal de la Obra Sindical de Coope-
raelOO.

VocaIe.:

al Los Premdentes de las Unlones N_alas.
,b) Doa '.__ del "I ..he. bl del articula ochenta

y ......d"'~ _ el PresIdente del COII8e4o a propuesta del
_te dio lá COm1BIllD~te.

e) Tantee Vocal.. <le! grupo e) de! __ ochenta y uno
como seannece&$.l'ios para que. sumados "a los doce del grupo
anterl.., lié'a1eanee un número l¡¡uaI al ele Pre!ddentes da Unlo
nes Naclonales, que serán elegid.. por loe Vocales de Oll grupo
en e! Pleno del Conseja.

8ecret&rio.-E1 de la Obra Sindical de COCperaclón.

Articulo ochenta y se1s.--Funcione" de la com-isfón Perman~te

Uno. A 1& ComIsIón 'Permanente oorrIeponde ejerclter to
d... las funcJones' as1gnades al ConseJo~.quedando re
servadoe al concclmJento y, de_ del Pleno los asuntos que,
.. juicio del ptesklente. tengan. una especiál importancia.

Dos. I;:n todo Cl!SO. 1& OomislÓll Fe_te dará cuenta oJ
Pleno en su primera reunión siguiente de 108 acuerdo. e infor
m.. que hubiera adoptado, Jo¡¡ e..... pjIdtán _ modificados
por el Pleno, sln perJuiclo de 1... sltuaoiones que ya hubieran
causado estado.

lO.
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Artículo ochenta y alete.-Los acuerdos del Conse1o

Para la validez de los acuerdos del Pleno del Consejo o de
su Comisión Permanente, será. necesaria la asistencia de más
de la mitad de sus componentes en primera convocatoria, no
precisándose mínimo alguno en la segunda.

Artículo ochenta y oobo.-Los consejos provinciales de Coope
ración

En todas las provincias con suficiente censo cooperativo, a
juicio de la Jefatura Naconal de la Obra Sindical de Coopera
ción, se constituirá Hll Consejo Provincial de Cooperación dele.
gado del Consejo Superior. Un Reglamento, propuesto por la
Obra Sindical de Cooperación al Consejo Sup€rior y aprobado
por éste. regulará estos Consejos Provinciales, renejando en su
composición y funcionamiento las normas correspondientes del
COnsejo Superior.

TITULO CUARTO

De la Inspección del Ministerio de Trabajo y Régimen
de Sanciones

Artículo ochen~ y nueve.-La Inspecctón del Ministerio de Tra-.
!Jajo

Uno. A tenor del articulo cIncuenta y cuatro de la Ley de
Cooperación y del artículo tres, número segundo, apartado a).
de 1& Ley treinta y nueve/mil novecientos sesenta y dos. de
veintiuno ~e jul1o. corresponde al Ministerio de TrabaJo la ins
pección sobre las Soc1edades Cooperativas y sus Uniones.

Dos. Dicha funciÓll inspectora se ejercerá a través del Cuer
Po Nacional de Inspecc1ón de Trabajo. de conformidad con lo
establectdo en la citada Ley treinta y nueve/mil novecientos
sesenta y dos y demAs noI'l118S concordantes. y se hará efectiva
sobre la organización y funcionamiento de las Entidades coope
rativas, como tales. sin perjuicio de las facultades atribuidas a
106 otros Departamentos mInisteriales en relación con la obser
vanc1a de BU legislación especifica.

Tres. La Inspección de -Trabajo a.e-tuará por iniciativa pro
pia, por orden superior. a soUcitud de la Organización Sindical
o en virtud de denuncia, queja. o petición expr€sa de la Entidad
coonerativa o de sus socios.

Artfcttlo noventa.-Bégimen lÜli sanciones

Uno. Las Entidades cooperativas que contravengan lo pte
ceptuado en la Ley de Cooperación. en sus normas reglamente,.
rlas o en los Estatutos de aquéllas debidamente aprobados. se-
rán sancionados por el Ministerio de Trabajo con multas hasta
de diez mil pesetas por cada Infracción advertida, que podrán
imponerse también a las personas encargadas de su represen
tación. gestión y administración.

DOs. se impondrá por el Ministerio de Trabajo la multa
de hasta cinco mn pesetas a las SOciedades, duefioa o Direc
tores de establecimientos y Empresas que operen ostentando la
condición o nombre de Oooperativa sin estar inscritas en el
Registro correspondiente conforme a las dlspOBÍcione.s de Ja
Ley de dos de enero de mil novecientos cuarenta y dos· y de
este Reglamento.

Tres. Los actos de resistencia u obstrucdón al ejercicio de
la función inspectora, asi comQ en los casos de reincidencia,
serán sancionados con multa de hasta cincuenta mil pesetas.
Se apreciará que existe reincidencia siempre Que la nueva in
fracción haya Sido cometida por la Entidad cooperativa de que
se trate dentro del afio siguiente, contado a partir de la feCha
en que se le notlflcó haber sido sandonada por otra falta de
idéntico o análogo carácter.

Articulo noventa y uno.-Disolución de Cooperativas por el Mi~
nfsterio de Trabajo

Además de -las sanciones enunciadas en el articulo anterior
el Ministerio de Trabajo podrá acordar la exclusión de sti
Registro OficIal y consiguiente disolución de la Sociedad coope
rativa en las B1gu1entes casos:

a) Si al término d~ un año a partir de su inscripción en el
Registro no hublese comenzado aún sus actividades.

b) CUando interrumpiera por más de tres años consecuti
vos. sin causa justificada, la actividad para la que fue consti
tuida.

e) En virtud de lo establecido en el apartado a) del artículo
veintinueve de la Ley de CooperaciÓll, cuando la Entidad Coope
rativa hubiese sido objeto de más de dos sanciones por incum.
plhniento grave de la legislación de Cooperativas o de los Esta
tutos de la Entidad.

En todos los supuestos anteriores, el Ministro de Trabajo
resolverá, previo expediente, con audiencia de la Sociedad coope·
rativa interesada y oída la Jefatura Nacional de la Obra Sin·
dical de Cooperación.

Articulo noventa y dos.-Remoción de órganos directivo!
El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Tra,..

bajo, podrá acordar la remoción de los órganos directivos o
gestores de Ja Entidad cooperativa cuando hayan producido con
su actuación una desviación grave del objeto social cooperativo
y 1?-ayan incumplido gravemente la Ley de Cooperación Y sus
norm~ de aplicación y "desarrollo, sin perjuicio de las respon.
sabiJidades en que hubier~ podido incurrir. En todo caso será
nec·esario expediente preví{) .Instruido con audiencia de las per
sonas afectadas y oída la Jefatura Nacional de la Obra Sindi·
cal de Cooperación; el Ministerio de Trabajo podrá actuar de
oficio o a instaneia de otros Departamentos ministeriales que
tengan competencia en la materia, a tenor de su legislación
especifica o a solicitud de la Obra Sindical de COQperación.

Articulo noventa y tres.-Intervenctón temporal áe- Cooperativas
Cuando del resultado de la. inspección se repute que la situa.

ción de la Entidad cooperativa requiere la adopción de urgen
tes medidas preventivas o de seguridad, el Ministerio. de Tra·
bajo podrá acordar la intervención temperal de la Enti<tad por
los funcionarios de la Inspección Nacional de Trabajo que a
tal efecto se designen y limitada a la esfera a que se extiende
la. competencia de la función inspectora, todo ello sin perjui.
cio de la resolución definitiva que en el expediente sanciona,..
dar proceda,

Artículo noventa y cuatro.-lnjOrmaci6n de sanciones a la Ob1a
Sindical de Cooperación

En todos los CasOll en los que por el Ministerio de Trabajo
se impongan o propongan sanciones ft, las Entidades cooperati·
vas se comunicará a efectos de información a la Obra Síndieal
de Cooperación la sanción recaída.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Pl'imera.-Uno. Las Entidades cooperativas que de ninguno
de los ejercicios econónticoa correspondientes a los años mil
novecientos sesenta y siete. mil novecientos sesenta y ocho y
mil novecientos sesenta y nueve hayan dado cumplimiento al
articulo veintiocho de la Ley se considerarán presuntamente
disuelta..q por inactividad social, tomándose nota en el Registro
Ofidal del Ministerio de Trabajo.

Dos. En el término de seis meses, a contar de la entrada
en vigor de este Reglamento, el Ministerio de Trabajo, a pro·
puesta de la Obra Sindical de Oooperación, publicará en el «Bo
letín Oficial del Estooo» relación de las Entidades cooperativas
que se encuentren en tal situación.

Tres. En el plazo de tres meses, a contar de la publicación
de dicha relación, las Entidades incluidas en la misma y que
se consideren en actividad deberán elevar escrito al Ministerio
de Trabajo por conducto y con inf01"lne de la Obra Sindical de
Cooperación, solicitando que· se las tenga por existentes legal·
mente, a cuyo escrIto acompafiarán las Memorias y balances
correspondientes a dichos años y certificación de las actas de
las Juntas generales que los hubieran aprobado; si se estima
dicha soUcitud, se hará la oportuna rectificación en el Registro
y se cancelará la nota de disolución presunta.

Cuatro. Las que no cumplan 10 prevenido en los números
anteriores se considerarán definitivamente disueltas y entrarán
en período de liquidación, procediéndose al respecto a. tenor
de lo establecido en el articulo cincuenta y siete de este Regla
mento.

Segunda-Uno. Las Entidades cooperativas constituídas con
arreglo al Reglamento de once de noviembre de mil novecientos
cuarenta y tres, adaptarán su organización interna y su funcio-
naITÚento a los preceptos del presente en el plazo de dos afias,
pudiendo ser objeto de sanción las que incumplan esta dispo.
sición legal.

Dos. En todo ea.so, a partir de la entrada en vigor del pre
sente Reglamento, se entenderán modificados los preceptos de
los Estatutos de las Cooperativas en aquellas normas que pug
nan con las disposiciones de Derecho necesario que se conten
gan en aquél.

Tres. Del mismo modo, 13 interpretaclón de los Estatutos
en lo.c:¡ extremos no resueltos, así como los acuerdos de las Jun
tas generales y rectoras de las Coopel'ativas se ajustarán al
presente Reglamento, ,

Cuatro. Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores se en
tiende sin perjuicio del respeto a los derechos adquiridos, de
conformidad con lo dispuesto en el Código Civil.
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DISPOSICIONES F'INALIlS

Primera.-Qued& .facultado el Mlnl$terlo de· Trabajo / para
dictar. olda la Organloaclón Slnd!<al, las dlspooldonea precisas
que exija el desarrollo de las normas contenidas éIl este Re
gl~ento.

8egunda.-Los distintos Departamentos ministeriales podrán
regular' la a-ctua-ción de las- 8ocieda4es oooperat1vas en las~
cificas actividades sometidas a su ~petenc1& en cuanto afecte
& los intereses núblicos & ello$ confiados, ptevio informe del
Minl¡terlo <le Trabajo y olda la ()rpnl~'" SIndical, sin
perjuielo de la competencia atrlb14da al~ de Hacienda
éIl el articulo vslntlaéle del~ quInoe/mll novecientos
sesenta. y &lete, <le __ de mm-_

Tercera.-Queda derOll&'l.0 el' !lecl*"-to de CooPeración
aprobado por Decreto da ...,.,.. <le.~ de mll ~ecIetltos
cuarenta y tr&8y euantu.~ dI8poe1.... oln CM • lo disPues
to en este Decreto,' ll!n perJ11IClo de 1alI tIOtllIaavllenteo <!Icta..
das por el MlnI8terio .de Baelen<l..

As! lo dlspongo por el preaente Decreto, dado en La Corolla
a trece de ~o de mil novecientos _Ida y uno.

FRANCISCO FRANCO

8! Ministro.. d~ Trabajo,
LICINIQ DE LA FUENTE Y DE" U FOENTB

MINISTERIO DE COMERCIO

CORRECCION de errores del Decreto 2031/1971. de
15 de julio. por el que 86 .ampUa la Lista~apéndice

del .Arancel deAdluIM8 con bienes de equipo 00
Trespo1idtenfell a laI' pos&dona 84.1D-F-l, S4.ll-C
2-a, ".l5-S-J. ".a1-A, "UlI-A-a. ".aa-A-'. "Ao-F.
"4.4'"C-•• ".'''C-8-b. ·84.46-CdO. ".oo-J y 87.0?-A-2;
86 m<XUftcci '1O inclUBión ·46lo8' correspondientes a
las posiciones 84.17-1 Y 84.33-B~ )1, 8e excluyen los
de la p08ictón 85.11-A-2-o.

Habiéndose padecido errores en el texto remitido para su
publicación del :mencionado Decreto, inserto en el .-Boletin Ofi
cial del Éstado:>o número 206,.correspondiente al día 28 de agosto
de 1971, se transcriben a continuación 'las rectificaciones opor
tunas:

En el sumario. página 14061, donde dice: « ••• y 87.02-A-2"',
debe decir-: « .•• y 87.07-A:.a-'••

En el artículo primero, página 14062. columna cqrrespon
diente a Posición Arancelaria, donde dice: «87.02-A·2", debe de
cir: c87.07-A-21O-.

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDli;N de 8 de septiembre' de 19';1 por la que se
concede el ingreso en la Agn¿~ Temporal Mto
IltM par" sen'idos~ _lo sitlUlClón de
«Reemplazo voluntario». 1Il Ca¡:iUáa del CuerpO áe'
la Guardia Clvj¡ don A~o GetillO Pérez. COI!
destino en la 312,- Comondcmela.

Excmo. Sr.: Como CORIecuencl& a 1& Orden de esta Presiden
cia del Gobierno de 16 de al>rU de lfl55 (c1\OIetIn OfIcial del
Estad"" número 111) y da flO!lf~ ......_10' Jll'T'ado en
las Leyes de 15 de Julio de 185:1 (<<BOl_~ oS _»
nÚlllero 199) y la 195/1963, da 2ll dedldeDl•• (dl<lIetlll Oficial
del Estado» nÚlllero 313>, se concede el lJ¡greao ..... la Agr_
clón Tempor&1 MIlitar_a Bervlclo8 ClvlIOo, edil la situación

• de .Reernple:ro voluntario». al Capitán del Cuerpo de la Guardia
civil don Alejandro GetlDo- Nr<II, 'COll -*'" ea la 312.- Co
mandancia. fijando su reoIdem:1a .... III1ohlr{Adcante>.

Lo digo a V. E. _a 8n conoelmleato y efectos.
Dios guarde' a V: E. muchos JIilos. -
Madrid, 8 de septiembre de 1971.-P:D.. el General presidente

de la Junta Callflcadora de Aspirantes a !JeBtínos Civiles. José
López-BaITón Cerrutl. .

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 15 de septiembre de 1971 PO!! la... qUtl
causa- o causará bQ,/a en la Agrupación l:emporal
Militar para. Servick>s CivUes él perBo~l ques8
menciona.

Excmos. Sres.: Causan baja en la Agrupación 'remporal Mili~

tar para Servicios Civiles. por los mottvo& y en laiJ fechAs que se
indican Ca la causarán en las que también se espectffcanJ,los
Jefes, Oficiales y Suboficiales que a con1.1nuaclón se relacionan,
con expresión del empleo, Anna, nombre y situación. motivo
y fecha de la baja.

Coloca¡lo8

Comandante de Complemento de la Guardia Civil don Agustín
Pantojo Laso. Junta de Obras y. SerY1ci08"del Puerto.· A1ge-
ciras CCádizl.-Retirado: Le correspondérá 8114 de diciembre
de 1971.

Teniente de Complemento de la Guardia Civil don José Cons
tenIa Fariiia. Ayuntamiento de Cambados CPontevedraJ.-Re
'tirado: Le colT8spondri el ·25 de nOViembre de 1971.

BriBada de ComplemOllto de lnfanter!i& dOl1 Angel Verln D&rrl.
ba. Jefatura Comaroal de F. lt. T. '! de las J. O. N. S. El
Ferrol del Caudillo (La Contfta}.-Ret!rado: Le corresponderá
el 20 de noviembre de 1971.

Brigada de Complemento de Infantería don Juan Gallego Rodrí
guez. A03PG. Ministerio de Hacienda. Tarragona.-Retirado:
Le corresponderá el 8 de noViembre dé 1971.

Brigada de ComplemeJ1tode Intanterla' daD Teodoro Fernández
Jiménez. Ayuntamiento. de Sabadéll (Barcelona).-Retirado:
Le corresponderá el 9 de noViembre de 1971.

Reemplazo voluntario

Comandante· de Complemento de la Guardia Civil don Justo
Antolín Pablo.-Retirado: Le corresponderá'.l ti de diciembre
,de 197!.

Teniente de ComplemeJ;\to de Brigada Obrera y Topográfica don
José Jilel._ Delgado.-Retlrado, Le .,...,.,.pondió el • de "'p
tiembre de 1971.

Brigada de Complemento de InfaiJ.tena. don Luis. Trufillo González.-_ Le eorreoponda" el1 de noVlem_ de 11'71.
Brlged& de Complemento de~ doa C1audlo de S. LulS

Arteega eastllla.-}'!IIJaclm''''Io. .
El personal ....Iórado _ado anleriannente que procede.

de la &1_ de .co¡_ <1"-~o a efecto da he..
ber9s de 'SU' destino civil por lo estah1edClp,ea 1& nueva redac
ción del articulo 23 a que se refiere el :oeareto 83111961, de 23
de fe_ro (.Boletín 0flc1&1 del Estado. _ro BOl.

Lo digO a VV. EE. para. s.u oonochiúento y efectos.
. Dios guarde a VV. ER. muchosados. .
Madrid. 15 de septiembre de 1971.-P. n.. el General Presi

dente de la Junta. Calificadora de Aspirantes a Destino5 Civiles,
José López-Barron Carrut!.

Excmos. Sres. Ministros ...

ORDEN de 1~ de septiembre dB 1911 por la qu-« se
otorga por cGdjudicoclón dLrectr:¡:. el destino que se
menciona al personal que. cUa.

Exc:mos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la Ley
de 15 de julio de 1952 (<<Boletín OOda! del Estado- .número 199),
modificada por la de 30 de marzo de 19M (<<Boletín Oficial del


